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LA CAJA 
DE TOLEDO 

DA 
AS .. ---------~------SERVICIO 

Para estar continuamente a su disposición , la 
Caja ha instalado un.a amplia red de Cajeros 
Automáticos. 
U n se rvicio moderno, ágil, práctico, muy 
sencillo y ... a cualquier hora del día o de la 
noche . 
Infórmese en su 'oficina . 

Q CAJA DE TOLEDO 
Al semClo de Cast/l/a-LqMal1cna. 



REVISTA DE ESTUDIOS 
MONTEÑOS 

RAZONES DEL PRESENTE NUMERO 

Este año que acaba se celebra el centenario de la instalación del 
primer teléfono en Toledo (diciembre de 1890) y la Asociación quiere 
conmemorar la efemérides por varias razones. Una porque Toledo se 
sitúa en nuestro ámbito asociativo y no quiere que pase desapercibido 
este importante hito del mundo de las telecomunicaciones que inau­
guraron la era posmodema. Otra porque se da la circunstancia que la 
autoría empresarial del hecho se' debe a un monteña de Polán, daña 
Isabel González-Alegre y Fanjul. 

Se pueden aludir otras razones como ser un pueblo de nuestra 
comarca, Ajofrín, el primero que tuvo teléfono en la provincia de Toledo 
en 1893 y del que se conserva el único contrato de instalación que se 
conoce hasta el momento, ya que no existe en los archivos en la 
Telefónica, y que nuestra Revista de Estudios Monteños publica en 
exclusiva completo, gracias a su cesión para esta circunstancia que 
nos ofrece doña Ana María de Corcuera, "nieta de la prestigiosa y 
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aludida mujer, una de. las pioneras en el 
mundo empresarial toledano. 

Junto con este número enviamos un 
ejemplar de EL MONTEÑO como comple­
mento informativo de la Revista, del que nos 
gustaría se convirtiera en órgano de infor~ 
mación periódica de la actividad cultural en 
nuestra comarca, si encontrásemos quien 
se responsabilizase de su confección y fi-
nanciación. 

• 
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La Junta Directiva 
de la Asociación 
felicita la Navidad 
a nuestros socios y' lectores 
y les anima a colaborar 
en las tareas asociativas 
especialmente con sus trabajos 
para esta Revista, 
que todos deseamos mantener. 

En los Montes de Toledo, 
Navidad de 1990 



PRIMER CENTENARIO DEL TELEFONO 
EN LA CIUDAD DE TOLEDO 

Y COMARCA DE LOS MONTES 
Apuntes y Documentos 

por Pilar Tormo Martln de Vldales 

INTRODUCCION 

La instalación del teléfono en Toledo tuvo unos orígenes poco 
comunes con el resto de las demás provincias españolas. dadas las 
costumbres sociales de la época: pues fue una inteligente. culta e intuitiva 
mujer. doña Isabel González-Alegre y Fanjul. quien habiéndose educado 
en un ambiente innovador (su padre Rodrigo González-Alegre y Alvarez fue 
uno de los impulsores de la .construcción del ferrocarril en Toledo), tuvo 
la iniciativa de traer el teléfono a Toledo con su fortuna personal. 

Tuvo que vencer numerosas dificultades para conseguir su propó­
sito. entre ellas. la sociedad toledana no veía con buenos ojos que una 
mujer se constituyera como empresaria. y máxime de unos "artilugios" 
rodeados de magia y misterio. Por otro lado. las leyes vigentes en aquella 
época. no reconocían a la mujer la capacidad jurídica de constituir una 
empresa. por lo que tuvo que solicitar el permiso a su marido Rafael de 
Corcuera y Argüelles. ante un notario. 

Posteriormente reunió ingenieros y técnicos que realizaron el 
proyecto de construcción de la línea telefónica. firmando un contrato con 
el Estado por el que se le hacía la concesión para Toledo. 

Nos encontramos pues. ante una excepcional señora que se 
anticipó a su tiempo. dando oportunidad a la mujer p'ara incorporarse al 
trabajo. ocupándose incluso de diseñar el uniforme de estas primeras 
telefonistas. 

Tenemos noticias referidas por su última nieta Ana Maria de 
Corcuera y Hernando. · de que los primeros aparatos . se instalaron en la 
actual sede de Correos en la CI de la Plata. l. domicilio entonces de doña 
Isabel. 
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IaabeI González-Alegre '1 Faqlul . con su fortuna personal trajo el teléfono a. Toledo. 
(Fotografía cedida por Ana Maria de Corcuera y Hernando) 



EL TELEFONO EN TOLEDO 

En diciembre de 1890 se hizo la concesión de la red urbana a doña 
Isabel González Alegre y Fanjul. fundándose el "Centro de Teléfonos de 
Toledo". 

A finales del mismo mes. en' sesión ordinaria celebrada por el 
Ayuntamiento. siendo Alcalde D. Julio González. se hace concesión por 
.parte del Ayuntamiento de las obras y autorización para hacer las 
solicitudes. siendo el Ayuntamiento uno de los primeros abonados al 
teléfono. 

En el mismo mes de diciembre. en sesión ordiriaria celebrada por 
el Ayuntamiento. se pide a la Comisión de Hacienda emita dictamen sobre 
la posibilidad de 'establecer un teléfono en la Casa Consistorial: 

"Diose lectura a la invitación de la empresa que .ha tomado a su 
cargo la explotación de una sede telefónica en esta ciudad. manifestando 
que dará comienzo a las obras muy en breve. sin escaSear sacrificio alguno 
para que la instalación resulte a la altura de los adleantos de la época y en 
condiciones muy ventajosas .para los abonados. Acompaña las taIjeta~ 
para la suscripción y ruega a los que quieran corresponder a su oferta que 
firmen la póliza unida al impreso. con objeto de conocer previamente el 
número y habitación de los abonados y proceder después en orden a las 
instalaciones" (1). 

El Ayuntamiento acordó que pasen estos antecedentes a la Comi­
sión de Hacienda. para que auxiliada por el Sr. Arquitecto Municipal. emita 
dictamen y proponga lo que sea conveniente. 

PRIMER LOCUTORIO TELEFONICO DE TOLEDO 

A finales de noviembre de 1891 llega al Ayuntamiento la siguiente 
petición: 

Petición de un terreno para establecer la Sociedad telefónica de 
esta ciudad un locutorio público en las inmediaciones de la "Estación de 
Ferro-Carril": 

"D. Miguel Gistau. Jefe de la Central de la Red Telefónica de esta 
ciudad. en instancia. fecha de hoy expone que conviniendo al servicio 
público ya intereses de la empresa. establecer un lociltorio público en las 
inmediaciones de la "Estación de Ferro-Carril". suplica a la Corporación 
Municipal le permita la instalación en los Alhijares. frente a dicha 
Estación. de una caseta de madera de metro y medio de frente y dos y medio 
de fondo. designando el sitio el Sr. Arquitecto Municipal (2). 

El primer centro manual de la Telefónica en la provincia fue 
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instalado en Toledo en la calle de la Plata. 18 siendo su encargada Dª Julia 
Gallardo Pinto da Costa. Hasa el5 de julio de 1936 no se automatizaba este 
servicio. después seria Talavera en 1964 y por último Montesclaros el 9 de 
mayo de 1988. ' 

PRIMERA AMPLIACION DE RED Y PRIMER MUNICIPIO 
RURAL CON SERVICIO TELEFONICO. AJOFRIN. 

"Por Real Decreto de 15 de agosto último (1893) se autoriza al 
concesionario de cualquier Red Telefónica urbana para unir los pueblos 
que no tengan estación telegráfica ni telefónic'a con la central de la Red y 
encontrando el Ayuntamiento que representamos ventajoso para este 
vecindario. la comunicación con Toledo. capital de la provincia que no con 
la Estación Telegráfica de Orgaz". 

Se obtiene autorización el 18 de diciembre de 1893 y firman el 
contrato el 20 de abril de 1895. por un lado el Alcalde de Ajofrin D. Juan 
de la Vega y por otro D. Rafael de Corcuera y Argüelles. Concesionario de 

, la Red Telefóiucade Toledo. pagando la villa de Ajofrín 762 pesetas 
mensuales por este servicio (3). ' 



N.0.412.507 



Ilustrísimo Sr. Director General de Correos y Telégrafos : 

Los que suscriben Concejales del Ayuntamiento de esta 'villa 
de Ajofrín, prO\incia deToledo, en representación de la Corporación 
MunicIpal para lo cual están debidamente autorizados según 
consta en el acta que se acompaii.a. como mejor proceda y respetuo­
samente a V.S.r. exponen: Que habiendo acordado éste Ayunta­
miento en 9 de Julio de 1893 la instalación de una línea Telefónica 
secundaria que enlazase con la Estación Telegráfica del Estado más 
próxima, que lo era la de Orgaz a tenor de lo establecido en los 
artículos 70 y 72 Y 74 al 79 del Reglamento de 2 de Enero de 1891, 
se pidió por los suscribientes a esa Dirección General la autoriza­
ción correspondiente, la cual fue concedida con fecha 4 de Octubre 
de 1893, sin que hasta este día halla sido habierta al publico la 
referida línea. Mas como quiera que con posterioridad se publicó el 
RD. de 15 de Agosto último, por el que se autoriza al concesionario 
de cualquier Red Telefónica urbana para unir los pueblos que no 
tengan estación Telegráfica ni Telefónica con la central de la Red, y 
encontrando el Ayuntamiento que representan más ventajoso para 
este vecindario la comunicación con Toledo, Capital de la prOvincia 
que no con la Estación Telegráfica de Orgaz, y dándose el caso de 
estar de acuerdo con el concesionario de la Red de Toledo para 
estender el servicio Telefónico hasta esta 'villa, cosa posible según 
la última disposición citada, no vaciló en acudir por medio de 
comunicación fecha 4 de Diciembre último a V.S.r. en solicitud de 
que se sirviese anular la concesión otorgada para la instalación de 
la línea secundaria con enlace a la Estación Telegráfica de Orgaz, 
y en demanda de nueva autorización para contratar indicado 

. servicio Telefónico con eI concesionario de la Red de Toledo, 
obteniendo contestación afirmativa de esa Dirección fecha 18 del 
propio Diciembre, "siempre que la petición sea hecha en debida 
forma como acuerdo del Ayuntamiento. y con el cual este conforme 
el concesionario de la Red Telefónica de Toledo": visto lo cual la 
Corpvración Municipal cuya representación ostentamos, acordó 
fuese pedida dicha anulación en Sesión de 24 de Febrero último, de 
cuyo acto adjuntamos copia certificada, así como del contrato hecho 
con el concesionario de la Red de Toledo. 
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En Esta Virtud 

A V.S .I. Suplican. que teniendo por presentada esta instancia. 
y por hecha la petición formulada en la misma. se sirva acordar. 
quede anulada y sin efecto la concesión de la línea telefónica 
secundaria de esta población a la Estación Telegráfica de Orgaz 
cuya concesión se hizo por V.S.1. en 4 de Octubre de 1893. 

Gracia que no .dudan obtener de la recta ilustración de V.S .1. 
cuya vida guarde Dios muchos aflos. Ajofrin veintiuno de Abril de 
mil ochocientos noventa y cinco. 

Fdº Toribio Martín Maestro J ulián Roldál) 

Melquiades Briones 
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Don Agustín Medrano y Otaola, Secretario del Ayuntamiento Cons­
titucional de esta villa 

Presidente: 
D.J. de la 
Vega 

ler. Teniente: 
D.T.M. Maestro 

Regidor 
Síndico: 

. Sr. Medrana 

Concejales : 

Sr. Victoria 

Sr. Roldan 

Sr. M. Maestro 

Sr. Alguacil 

Sr. Magan 

Sr. Briones 

-Certiflco: que en el libro donde se consignan 
las actas de las sesiones que celebra la Corpora­
ción Municipal de la misma en el corriente afio, y 
a sus folios del siete al nuevevueHo, aparece laque 
copiada a la letra, es como sigue =" sesión ordina­
ria del día 24 de Febrero de 1895 = En la villa de 

~ 

Ajofrín a veinticuatro de Febrero de mil ochocien­
tos noventa y cinco, siendo la hora de las diez de 
su maflana, se reunieron en el Salón de Sesiones 
de este Municipio, a fin de celebrar la correspon­
diente sesión ordinaria los Srs. de la Corporación 
espresa<;los al margen, bajo la presidencia del Sr. 
Don Juán de la Vega y Moreno, Alcalde Constitu­
cional de la mísma con mi asistencia. Abierta la 
sesión y leida el acta de la anterior , quedó aproba­
da. Acto seguido el Sr. Presidente concedió la 
palabra al Sr. Don Toribio Martín Maestro, ler. 
Teniente Alcalde, el cual manifestó: Que como 
sabe muy bien la Corporación por acuerdo de la 
misma t.omado en sesión ordinaria del día 9 de 
Julio de 1893 se dispuso la instalación de un 
aparato telefónico que pusiera en comunicación 
esta villa con la estación telegráfica del Estado 
más próxima que lo era la de Orgaz, nombrándose 
al efecto una comisión encargada de gestionar la 
referida instalación en todas sus partes, a la que 
se autorizó para dirigir a los Centros correspon­
dientes cuant.as instarlcias fueren necesarias a tal 
objeto, con asignación para la adquisición de 
materiales, y aparatos y cuant.o precisasen indica­
dos servicios hasta dejarle complet.amente insta­
lado, de cuya comisión fue nombrado presidente 
el que habla y habiendose solicitado por la comi­
sión la correspondiente autorización de la Direc­
ción General de Correos y Telégrafos. una vez 

n . 
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concedida esta se practicaron los trabajos de insta­
lación del Teléfono de esta villa a la estación telegrá­
fica de Orgaz por no ser posible que fuera directa­
mente a la capital de la provincia por no permitirlo la 
legislación del ramo entonces vigente; pero concedi­
da autorización con posterioridad al concesionario 
de la red telefónica de Toledo para poder estender 
esta a toda la provincia, siendo más beneficioso a 
este vecindario .el comunicar esta población con la 
capital dela provincia que no cón Orgaz que produce 
rodeo y pérdida por consiguiente de tiempos y tenien­
do en cuenta que no se ha abierto todavía al público 
el teléfono de esta villa a Orgaz, el diciente correspon­
diente de ·la Comisión en 4 de Diciembre último a la 

. ·Dirección General en solicitud de que se anulase la 
concesión de referido teléfono de esta a Orgaz y 
a ut0fizase para poder contratar este Ayuntamiento 

. con el ooncesionario de la red de Toledo para que este 
· estendiese el senicio telefónico hacia esta villa a lo 
· que la Dirección General contestó por conducto del 

Director de la sección de Telégrafos de Toledo, con 
fecha 18 del mencionado Diciembre que puede acce­
derse a lo solicitado por el leL Teniente Alcalde de 
este Municipio; siempre que la . petición hecha en 

.' . debida forma como acuerdo del Ayuntamiento y con 
el cua~ este conforIne el concesionario de la red 
telefónica de Toledo, pues de otra manera no puede 

· efectuarse el enlace con la capital y como quiera que 
el concesionario está conforme en contratar con el 

. Ayuntamiento el servicio telefónico con arreglo a las 
tarifas aprobadas por la Superioridad con arreglo a 
la distancia, bajo la suma de setecientas sesenta y 
dos pesetas anuales, ponía todo ello en conocimiento 
de la COI:poración para que así lo acordase en el caso 

- de creerlo converiiei1te. 
Enterados los 'Srs. de la Municipalidad de lo 

espuesto aquí por el Sr. ler. Teniente de Alcalde 
previa deliberación por unanimidad acuerdan: Que . 



siendo notorias las ventajas que reportaría a este 
'vecindario la comunicación telefónica con Toledo, 
capital de la provincia mejor que verificarlo con 
Orgaz, y una vez que la legislación vigente es favora­
ble a que pueda verificarse con el primer punto, lo 
que no sería posible cuando se acordó la comunica­
ción con Orgaz, el Ayuntamiento confirma sus pode­
res a la Comisión nombrada en la sesión de 9 de Julio 
de 1893 para que pueda pedir la. anulación de la 
instalación telefónica de esta villa a Orgaz y contratar 
con el concesionario de Toledo cuya red habra de 
atender el servicio hasta esta población bajo las 
bases de las tarifas aprobadas por la Superioridad 
para dicha red telefónica, dándose cuenta de este 
acuerdo a la Junta Municipal con objeto de conocer­
su parecer en tan importante cuestión de convenien­
cia y utilidad para este veCindario; además y en 
consideración a que el gasto que ha de ocasionar al 
presupuesto muniCipal será de 762 pésetas anuales 
con arreglo, a distancia y tarifas, y que las obras no 
podrán hacerse por subasta pública y si solo con el 
concesionario solicitase la oportuna autorización del 
Sr. Gobernador Civil de la provincia para la instala­
ción referida en la parte que pueda afectar al presu­
puesto municipal dada la especialidad del caso. En 
este estado, y no habiendo otros asuntos de que 
tratar el Sr. Presidente levantó la sesión que firma 
con los demás Srs. de la Municipalidad concurren­
tes, de todo lo cual yo el Srio . . certifico = Firmado = 
Juan de la Vega = Toribio Martin Maestro = José . 
Medrano y Otaola = Gregorio Vicioria = Julián Rol­
dan = Santos Martin Maestro = Julian Alguacil = 
Melquiades Briones = Francisco Claudio Magan = 

Agustín Medrano y Otaola -------------------------------

Lo preinserto corresponde fielmente con su original a que me remito; 
y para que conste, surta los efectos legales y remitir al Ilmo. Sr. 
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Director de Correos y Telégrafos. expido la presente que visada por 
el Sr. Alcalde y sellada con el de la Alcaldía. firmo en Ajofrín a 
veintitres de Marzo de mil ochocientos novena y cinco = 

VºBº 

El Alcalde 
J uan de la Vega Juan Medrano Otaola 
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D. Agustín Medrano y Otaola Secretario del Ayuntamiento Consti­
tucional de esta Villa 
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Certifico: Que en la Secretaría de mi cargo en un pliego de 
décimo tercera clase correspondiente al aü.o de la fecha, 
seflalado con el número doscientos cincuenta y tres mil 
quinientos veinticuatro.de la Fábrica Nacional del Timbre 
existe el documento que compiado a la letra dice si = en la 
villa de Ajofrína veinte de Abril de mil ochocientos noventa 
y cinco presentes de una parte D. Toribio Martin Maestro, 
D. Melquiades Briones y D. Julián Roldan, Alcalde primer 
Teniente el primero y Concejales los dos últimos del 
Ayuntamiento de la misma autorizados competentemente 
por dicha Corporación y Junta de Asociados según certi­
ficación que se acompaüa para llevar a cabo este contrato, 
y de otra D. Rafael de Corcuera y Arguelles Concesionario 
de la red Telefónica de Toledo y veci~10 de esta capital todos 
con sus Cedulas personales respectivas que exhiven de 
común acuerdo dijeron: que siendo necesaria en esta · 
población una estación Telefónica instalada con sujeción 
a la Rea~ orden de quince de Agosto último y convencido 
el pueblo de las grandísimas ventajas que tal servicio ha 
de reportar, tanto a la Administración de Justicia, como a 
todas las Autoridades Administrativas y a todos los inte­
reses comunales y particulares se establece el presente 
contrato bajo las condiciones siguientes = 1 ª = El conce­
sionario D. Rafael de Corcuera y Arguelles no obstante los 
enormes gastos que le ha de acarrear establecer en Ajofrín 
el Servicio Telefónico, se compromete a hacerlo siempre 
que el tiempo de duración por parte del pueblo sea de los 
quince aflos que de explotación le quedan a aquel pudien­
do ampliarse este contrato de voluntad de las partes si una 
vez transcurridos tuviere nueva concesión a favor del 
primero = 2ª = '~l importe anual del abono con sujeción a 
las Tarifas aprobadas por el Gobierno será de Setecientas 
sesenta y dos pesetas correspondientes al pago de línea y 
aparato satisfechas por meses, trimestres o Semestres de 
voluntad del Ayuntamiento = 3ª = El Concesionario queda 



facultado para enlazar con el aparato principal objeto de 
este contrato. todos ~os supletorios que se le pidan por los 
vecinos del pueblo. obligándose el Ayuntamiento a soste­
ner y costear un empleado para el Servicio del aparato 
pr~ncipal y el enlace de todos los supletorios = 4ª = Son de 
cuenta qel concesionario todos los gastos de instalación. 
entretenimiento y reparaciones del aparato y línea excep­
tuándose las que en el aparato principal sean causadas 
por el mal uso del mismo las cuales serán abonadas por 
el Ayunt¡:¡.miento y hechas única y exclusivamente por los 
empleados de la Red = 5ª = Queda terminantemente 
prohivido instalar las pilas del Teléfono para cualquier uso 
distinto del de su destino = 6ª = El Concesionario se obliga 
a rebajar de las Setecientas sesenta y dos pesetas. que ha 
de percibir anualmente por este contrato. el importe de los 
días de su ii1terrupción de comunicación siempre que 
excedan de cinco días en el invierno y tres en el verano. con 
arreglo al Real Decreto por el que se rige esta concesión. 
exceptuando el caso de que la falta de comunicación 
obedezca a disposiciones del Gobierno de Su Majestad = 

. 7ª = En el caso de que se fallase a la condición 1 ª de este 
contrato satisfará el Ayuntamiento doscientas cincuenta 
pesetas por cada aüo que reste a la terminación de este 
contrato = 8ª = El Ayuntamiento consignará en sus 
presupuestos la cantidad necesaria para esie servicio, en 
virtud de la autorización que le fue concedida por el Seüor 
Gobernador Civil de la provincia en comunicación del diez 
y nueve del que cursa cuya certificación de este estimo va 
unida a la de los acuerdos que se actan anteriormente = 9 ª 
= La falta de pago del importe del abono o el incumplimien­
to de las demás obligaciones de las partes contratantes 
obligará a la Causante a reintegrar daüos y perjuicios 
prudenciales, así como todas las costas judiciales que 
pudieran originarse = Los contratantes aceptan todas las 
anteriores condiciones siendo su voluntad dar a este 
contrato. que se extiende por duplicado la firmeza y vigor 
de escritura pública. yal efecto lo autorizan con firma en 
el expresado día de referencia = Hay un sello en tinta azul 
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que dice: Alcaldía Constitucional de Ajofrín = Toribio 
Martin Maestro = Melquia des Briones = Julian Roldan = ' 
Rafael de Corcuera. 

Lo preinscriio corresponde fielmente con su original a que me 
remüo . Ypara que conste, surt.a los efectos legales y remitir al Ilirimo 
Sr. Director Genera l de Correos y Telégrafos, expido la present.e que , 
visada por el Sr. Alcalde y sellada con el de la Alcaldía firmo en 
Ajofrín a veintiuno de Abril de 1895. 

VºBº 
El Alcalde 
Juan de la Vega 
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Agustín Medrano y Otaola 
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EL TELEFONO NOTICIA EN LA PRENSA DESDE SUS INICIOS 

La prensa de la época resaltó la importancia del evento, haciéndose 
eco de todas las anécdotas y noticias que origiIlaba el teléfono. De entre 
ellas hemos seleccionado las qu e nos parecían más interesantes. 

"El Tole dano", día 5 de diciembre de 1891. 

--_._- _._. __ .. _---_ ........ _--_._._._ ..... __ .... _ .. -_ .... _--_ ...... _ ... _ ...... _ ... _-~-_ .. _--
Días pasados visitamos la estación central de la Red 

Telefónica, donde admiramos lo bien montado que está 
el servicio de tcléfouos, gracias al bucn acierto y recono­
cida competencia de sus directores, UII(I de los cuales, el 
Sr. Bazá n, con una deferencia -iue declaramos no mere· 
cer, pero que mucho agradecemos, nos explicó detalla­
damente y con clara precisión aquel complicadísimo 
mecanismo. 

A ~O :s:nr Tü L EDú j,~ DE ES ERú DE 1 :, • .)1; 
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La e a m IJil u (l GOl' ti il 
!9 1;:;:ECTO R, CO~STiC'" TINO G" R CÉS y VER" 

Red -retoniCél de ~roledo. 
+------+ 

Conforme á. los ~ort~os d6 In Lotería Nacional verificados el 23 y 3i de Di­

ciembre óltimo, correspondieron los regalos de esla Red á los abOllAdos D. Ar· 
tllro Relanzón y Colegio de Muría 'Cristi[!1I (Sr. Coron~I), que el primero figurA 

en las listAS de abouo co;:] el nÚm . 048 y el segundo tieOfJ adjudiCAdo el 454, 108 
que respecti vam enle coinc iden conlns tre! últimAS cifrAS dtl120!8 y 21)4~A, Hgr8' 
ciado er. refllrido8 sorteos eou el premio mayor y uau elegido por el orde;) que 
se citau 

UNA DO [EN A PANU~LO~ llIW r TR[S BOTHL!~ JERtl MISA RAYA ¿ 
quo fucilitaron 108 egtHbl ecimiunlos de D. Romóu Domínguez y D. Augel de 

D iego , tdéfonos iG y 104, por ser éstos UDOS de 1118 v8rio~ regalos que en cade. 
ex lrftcc ióll de Lotería ofrece ¡\ 8US nhouaJ08 esta ElDprHi . 



"El Castellano" día 7 de febrero de 1924, página 4 

NUEVA ESTACION TELEGRAFICA y TELEFONICA 

Espinoso del Rey. 7 (9.15 mañana).- Con asistencia de las autori­
dades. personalidades y numeroso público. se ha celebrado esta mañana 
la inauguración del servicio telegráfico de esta localidad. 

La nueva estación queda autorizada para el servicio telegráfico 
interior y el telefónico con los abonados y particulares. pudiendo celebrar­
se conferencias desde éste pueblo con los demás puntos que tengan 
estaciones análogas. 

. Las instalaciones de la línea y de la central se han efectuado bajo 
la dirección del competente jefe de línea señor ASian. que ha sido muy 
felicitado por todos los asistentes a la inauguración. 

Este nuevo servicio proporcionará numerosas ventajas al pueblo 
de Espinoso del Rey. el cual se muestra muy agradecido a cuantas 
personas han intervenido para que se consiguiese esta mejora que desde 
hace tiempo se venía gestiónando. 

El primer telegrama que se cursa por esta estación es este en el que 
enviamos un cariñoso saludo a la redacción y lectores de El Castellano. 

"El Castellano". 21 de marzo de 1925, página 2 

LOS TELEFONOS EN LA PROVINCIA. INAUGURACION 
DE LA ESTACION INTERURBANA DE TORRIJOS ' 

El Jefe de la Central Interurbana de Toledo. Sr. Castro. nos 
comunica en nombre de la Compañía Telefónica nacional de España. que 
el próximo martes. día 24 de los corrientes. se inaugurará la estación de 
Torrijas. recientemente instalada en dicha localidad. 

La nueva estación quedará abierta desde dicho día al público para 
el servicio de teléfono's y conferencias con las demás estaciones del resto 
de España. 
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El "Heraldo Toledano". 13 de enero de 1908, página 4 

RED TELEFOl'l'1CA DE TOLEDO 
Administración 

Para qu e no r esu lte latoso el anuncio enumerando las comodida­
des y buenos servicios . que en los casos ordinarios, imprevistos y de 
compromiso su ple el servicio telefónico, referiremos las tarifas para que 
puedan decidirse los que ignoren la cuota para la suscripci6n. 

TARIFAS 
1 ª Categoria, estacion es públicas 
2ª Categoría, es taciones colectivas 
3 ª Categoria, estacion·es particulares 

15,00 pts. mensuales 
12,50 pts. mensuales 

7,50 p ts. mensuales 

En la: 2 ª categoría figuran las dependencias oficiales o sea las del 
Estado, provin~ia o municipio , y tienen la rebaja del 40 por lOO, quedando 
por tanto, en la cuota mensual de 7,50; la instalación y reparación de 
averias y material, son de cuenta de la Empresa, salvo los casos de manos 
o intenciones desgraciadas. 

Para posesiones fuera de la capital , además de la cuota de abono, 
según la categoria a que pertenezca, satisfará 4 pts. anuales por cada 100 
mts. de distancia, contados en línea recta, y en este caso se hallan los 
pueblos o Ayuntamientos. 

Servicio telefónico interurbano: Desde su domicilio puede confe­
renciar con Madrid, Getafe, Escorial, Segovia, San Ildefonso, El Pardo, 
Alcalá, Guadalajara , Burgos y demás poblaciones que en lo sucesivo 
tengan línea interurbana; estas conferencias tienen su tarifa especial 
señalada por el Estado, y en la Central Telefónica se facilitan cuantos 
informes necesiten y m odo de efectuarios. 

Este anuncio aparecía d iariamente en el "Heraldo de Toledo". 
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CUATRO MILLONES Y 
MEDIO DE PESETAS 
anticipó lo Diputación 
o los pueblos poro ins-

talar el teléfono 
404.321,91 pesetas en subven­
ciones o fondo perdido poro lo 
electrificación de Hontanar, AI­
barreal de Tojo, Villa rejo, Novol­
moraleja y Robledo del Mozo 

Anticipos concedidos por la Dipl1tación H 

105 AYl1ntamientos <[ l1e a continl1ación se in­
dican para la instalación Jel servicio tele­
fó nico: 

A rgés, 49.724,29 p e s e t a s; L a y o s , 
49.524,29; V illaseC¡l1illa, 197.8 15,15; Vi lla­
muelas, _ 115.392,02 : :\Ianzane<[l1e, pesetas 
104-402,33 ; Marjali za, 76.<)28,03: ·Ch l1eca, 
4°.661,97; Huecas, lO!.:.? [5.99; Villarejo de 
Montalbán, 92.017,33; Hontanar, 9:.?·017,33; 

. Totanés, 92.017,33; Casasbl1enas, 92.0 17,33; 
Y e 1 e s, 3°.049,04: Palol11e<jne, 56 .oó6,60; 
K ul11ancia de la Sagra, 49.944,40; Cabañas 
de Yepes, 98-740,5 1: Ontigola, 44.5-1 9.04: 
Albarreal de T a jo. 93.949,79; Buruj ón, 
63.502,02; P aredes de Escalona, 56.823,40; 
:\Iontearagói1, _ 142.716,00. 

?\ uÍlo Gón\i!z~ 73 .288,5 1 pesetas ; Garcio­
túm . 53.6.'i 2,09; Mejorada. 4 1.89°,53; Se­
gl1 d lJ.a . 41 .8;0.53: Pepino, 41.8<)0.53; Cer­
ve ra de los :\[ontcs. -1.1.8<)0.53: :\'1arrl1pe, 
41.8<)0 .53 : Sotillo de las Palomas, 41.&)0.55: 
Pl1chlanl1c\·a. 22I .05::; .9.1: S a n J3artolol11é 
de las _-\bie rtas, 145.39,.4°: Santa :\na de 
1' l1 sa . 96.2JC-.80: R el,l1110s0. 5°.538.00; To­
rrec illa de la .1 ara, 75. 131 ,00 : Espinoso del 
l\ ey. J 55.<)3,.5°; :\Iontesc1aros. 82.366.95: 
.-\kai'l izo. 52.804.6<): Calerl1ela. 29.824.52: 
\- éntas de San Jl1lián. 141.94°.'=; 1 : Torr ico. 
lorí.06 1.(J/ : .-\!colea de Tajo. 100.06 1.'){ : 
:\znt;·ln. <), .. 361 ,0<) : :\a\'a de l'icn11l,d illu . 
t) ~.-+,:;.;.;-;. 

1"':lIhk,l" ,\·1 ~la z l . l . 'I:: . ~.::~ .;-;- ~1'. ·~t2.::..: -':'" ~\. ... 

villeja de la Jara,. JC:: .062,02; Mohedas de la 
J ara. !O5.051 .97; :\avalmoralejo, 75.3°3,9<); . 
?l1ertú de San Vicente, ~5.;lJü,1 9; A lmen­
dral de la Cañ·ada, 86$p ,95; Iglesuela, 
70.810.95 ; Sartajada. 85.664, 10; Buena'ven­
tl1ra. 03.252 .76: 13uenasbodas (Sevilleja), 
6-l.5~3.82: E l :'vIemb: illo (Las Herencias), 
60.982,12 : Cobeja, 34.cco,<'o; Gerindote, 
20.000.00. 

Total , 4.55í-406.75 peset2s. 

l{c!acÍún de las subvenciones a fondo pe ~- . 
dido y anticipos reintegrables concedidos a 
los i\y l1ntal1l ientos que se indican p,lra su 
eL-ctrificación: 

1-1ontanar. subv'cnción a fondo perdido, 
6 I.s5~. :9 1: anticipo reintegrable, 30 .802,45: 
t.otal. 92.4°7.36 pesetas. 

:\ Ibarrea l de Tajo. sl1bvención a fondo 
perd idG. 80-979 .,3: anticipo reintegrable. 
~.0.4~:': . 0:: : tota l, 12l.45<).73 pesetas. 

\'illarejo de :\Ion t,dbún. suhvención a fon­
do p~rdido. 7°.1 1 1.50 : an t icipo rein tegrable. 
35.c.'iS .7.í: total , 1°5.167 .2 5 pesetas. 

:\avall11oralejo. subycnción a fondo per-
dido . 93 .104.25 pesetas. 

Robledo del :\lazo . suIn-eJlción a fondo 
perdi<lo. 98. 521 .52 pesetas. 

Total de suhvel]ción a fondo perd ido. 
-+°-+.3 21 .9 1 pesetas.--Total de a n tic i p o; 
reintegrahl e." 1 06.:\-+8.20 peset,I; . - Total 
~t'l:t::··J. ,:. [ : \ .1 \:-n.1 I l'l· .. e t a~ . 

La Diputación Provincial de Toledo se hace eco.de la importancia de las comunicaciones 
y anticipa cuatro millones y medio de pesetas para la instalación del teléfono en diversos 
pueblos de la provincia. (Veinte años de paz y de trabajo en la Diputación Provincial de 
To edo. 1940-1960) 
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GUIA TELEFONICA MAS ANTIGUA ENCONTRADA 

Como resultado de nuestras investigaciones. entre las que se 
encuentra la con~ulta de los fondos de la empresa editora de la guía 
telefónica. la más antigua nos la ha facilitado Felipe Vegue. la cual se 
encuentra expuesta en el museo que lleva su nombre en Mora de Toledo. 

La citada guía data del año 1930. esto es. solamente 6 años después 
de que la Telefónica se hiciera cargo del servicio. 

Ya en estos años. la estructura de la guía era similar a la de hoy. 
pues se iniciaba con las instrucciones de manejo y utilización del teléfono. 
incluía los anuncios pertinentes al uso de la época. continuaba con emstín 
telefónico y terminaba con las hoy tan conocidas páginas amarillas. 

En estos años. las guías telefónicas no se referían a una sola 
prov:incia. si no a una zona telefónica, comprendiendo la nuestra las 
provincias de Madrid. Avila. :Ciudad Real, Cuenca. Guadalajara. Segovia 
y Toledo. 

Reproducimos en facsímil la introducción y listas de abonados de 
Toledo. Ajofrin. Argés. Cobisa. Galvez. Guadamur. Layos. Orgaz.Polán. 
Pl.lebla de Montalbán. Sonseca y Los Yébenes. únicas poblaciones de 
nuestra comarca que contaban con servicio telefónico en esta fecha. que 
se han sacado de este listado general de la provincia y de los que se ha 
realizado una fotocomposición. 
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LISTA DE ABONADOS 
AL 

TELÉFONO¡I 
MAYO 1930 

M A D RI D (Provincia de), 

AVILA,- CIUDAD REAL, CUENCA, 

GUADALAJA'RA, SEGOVIA y rOLEOO 

(V éa.e índice de Centro~ página. 111 a VI). 

~ERVICIO INTERNACIGNAL 
Inetracciones '1 tarifas ................ .... .. .. - P:ígiau ro .. . 

3~RVICIO URBANO E INT~R U RDANO 
. '. (nalraccioneB . ... . .. ... ... ... ... ., . ... . .. 

Centrales 1 tarif ........ ... ... .. , ...... .. . 
páJ¡"inas blancas VII a XI . 
mUID." picin .. alllarllla .. 

Esta GIIIa, _'15 ,,..,ldad dI 1& COIIPAIIA TtLEFONICA NACIO NAL DE ESI'AIA. e la ~.ic.a 08ci&l. 11&410 
tstá au!ériz;¡de ;.ora "' .... ucilla: lO ... t..... ,raüs • lo. ,bono ... que en . n. filura • • y puld. su .dquirida 

. . po r , 1 públiCO al p.,. io d, UNA PESETA. 

i 

i 
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Ya no Lahrá m.ás calvos 
Tratamiento eficaz; inofensivo e infé!lible para la calvicie, 

caída de pelo y toda clase de enfermedades de la piel del pelo~ 

Pelo tenía. Pelo tendrá usando 

CAPILAR .J. MOURADE-Frasco: 20 pelleta. 
Registrado en el Instituto Técnino y 'de Comprobación. 

?alvador Gua!: Magallanes,73. BARCELONA 

José Presas. Anselmo Clavé, 30. SAN JUSTO OESVERN (Barcelona) 
En quince meses 2.700 calvos desahuciados por todos los tratatamientos 

han obtenido su curación completa con el CAPILAR J. MOURADE 

E X I T ,O G A R A N TI O O 

D. ruta: Cflalea para la Cal riel •• Feraudo, 57, pral. Teltr. 19846. BARCELONA. Enlas apro,llclal. 



Instrucciones para utilizar el ' teléfono manual 

ANTES DE HACER UNA LLAMADA CONSULTE SIEMPRE ES-I 
TA LIS'TA.ASI SE EVITARAN ERRORES Y MOLESTIAS. TAN 
DESAGRADABLES PARA USTED COMO PARA LOS DEMAS. 

. . 

INSTRUCCIONES. GENERALES 

Si su aparato, es de batería central. 
descuelgue el microteléfono, esperando 
hasta , que la operadora le conteste. Si es 

de hateria local. sirvase llamar a ~a Cen­
t~al, dando vueltas a la manivela antes de 

descolgar el microteléCono. 

Al decir la operadora N U M E RO, 

pldalo con toua claridad, sin empicar más 

palabras que las nec~sarias y en la si­

guente forma: por ejemplo, número .175, 

debe pedirse, cifra a cifra, asi: 1-7~5 . 

Al repetir la ~~iral el Centro y ei 

número, rectifique cualquier error, espe­

rando hasta que la Central le dé la comu­

nicación o le indique si está ocupado. 
Terminada la conferencia, cuelgue el 

microtel'éfono y gire la manivela, como 

fin de conversación (si la estación es de 

hatería local). 

Si al terminar una conferencia ' desea 

otra inmediatamente, vuelva a llamar. a la 

operadora, y cuando esta le ' conteste, dele 

abonados en caso de cualquier reclama­
ción por mal servicio. 

En el caso de que el abonado no co­

nozca el número' con que' desea ~onferen­

ciar podrá pedir INFORMACION, y se le 
facilitará el . número que desee. A las 

operadoras les está prohibido dar confe­

rencias por el nombre del establecimiento 
o del abonado. 

CONFERENCIAS INTERURBA:"AS 

1.' Al desear una .conferencia interurba­

na, el, abonado debCr:r pedir INTERURBA­

NA a la operadora local. 

2.' Al contestarle la operadora interur­

bana, deberá indicarle: a) El número de 
su teléfono. b) Su nombre. e) El nombre 

de la ciuda<1 con la que desea conferen­

ciar. eO El número del teléfono con que 

desea comunicar. e) El nombre de la per­

sona con quien desea hablar. 

Después de dar esta 'información y de 

ser repetida delJidarnente por la operado­

ra, cuelgue el rnicroteléfono y 'aquélla le 

llamará cuando , la comunicacióll ir.terur-
el nuevo número con que desea conferen- bana esté preparada. 

ciar. 3.' (..as conferencias se t~sarán por 

Las operadoras tienen su número :cad::t 

una, 'el que est;in obligadas a dar a los 

'uni.dades de tres minutos, según la tari­

la. La tarifa de confer~ncias entre los 
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Centros comprendidos en esta I.i5ta y los 

principales del resto de España, se encueu­

tran consignadas al final de las páginas 

amarillas. 
4.' Los avisos de conferencia se ta­

sarán como telefonemas ordinarios o uro 

}Jentes, según su denominación. 

SERVICIO DE TELEFONEMAS 

1.' Cualquier abonado que desee expe­

dir telefonemas, pedirá TELEFONEMAS a 

la oper::ldora local, quien le conectará con 

la correspondiente sección. 

2.' Al contestar ésta, digale : 1.', el nú' 

mero de su teléfono; 2.°, el punto de des­

tino ; 3.' , el nombre de la persona o enti­

dad a quien desea usted enviar el teldo­

nema; 4.', el número del teléfono del des­

tinatario. Si éste no fuese abonado o des­

~opoeiera usted su número, su dirección. 

A continuación dicte usted el texto del It 

lefonema. 

Terminada su transmisión, le dará le, 

tura del mismo la operadora, para su opor 
tuna rectificación o confortiudad. 
' 3.' Los telefonemas que se expidan di 

rigidos a nombre y número de teléfono, 

su recepción, serán transmitidos rápid o! 

mente a sus destinatarios por teléfono. 

A solicitud de los receptores, estos tele 

fonemas serán rentitidos a domicilio. 

RECLAMACIOXES 

Al encontrar alguna dificultad en e 
aparato o en el servicio se deberá da: 

cuenta inmediata a "Reclamaciones", cor. 

detalles acerca de la interrupción. 
Si no es posible comunicar por medir. 

del aparato objeto de la interrupción, dI" 
llera hacerse uso de otro cualquiera. 

Condiciones generales y algunos consejos acerca 

del uso del servicio telefónico 

CONDICIONES GENERALES . . PETICIO· 
NES PARA NL'EV AS INSL\LACIONES. 
TRASLADOS y NOTIFICACIONES DE 

B,UAS 

Todos los asuntos referentes a t:-aslados, 

b a j a s. nuevos teléfonos. inserciones y 

anuncios en la Guia, ajustes de cuentas. 

cobros de recibos, etc., se tramitan por 
las Oficinas Comerciales de la Compatiia 

y pueden tratarse por teléfono, llamando 

la Seccion de Centratos. 

Los ahon:1dos que rieseen moriif!cacio~ es 

o traslados de sus instalaciones deber ~ ~ 

:lOtiflcarlo a b Sección Co:n c ~ c i :d ron Lli,'! 

días de anticipación. 

Los cambios de montaje de :as cst:lcio­

nes, ' los traslados de domicilio y desfJe~ ' 

Cectos que el abonado c:lusare en los apa ­
ratos y 'mont::lje y no pu('dnn nt~ihuir5e a; 

uso corrientr., serán hl'C!:l OS y. rcparat1o ~ 

por 19S emple:ldos de la Comll:lñia por 

cuenl:l de los abonados . 



Queda terminantemente prohibido a los 

.señores abonados el hacer modificación al­

guna en la instalación de los aparatos. 

Los abonados que dese,en darse de baja 

deberán avisar por escrito a dicha Sección 

de Contratos diez dias antes de finalizar el 

mes, Transcurrido dicho plazo, b Compa­

ñia tendd dcrecho a exigirl es el importe 

de la renovación del avono. 

:\0 será devuelta cantidad algun:1 SJ ti s ­

[('cha por auono, aun cuando se deje éste 

antes del término por que se haya hecho, 

RECIBOS POR SERVICIOS 

Los recibos mensuales deberán satisfa­

cerse a su presentación. Cada recibo lleva 

los cargos adelantados para el mes en cur­

so por servicios urbanos, y las llamadas 

internacionales, interurbanas y telefone­

mas cursados hasta el dia 20 incl usive del 

mes anterior, asi como la cuota mensual 

de publicic.l:lc.l en las Listas tele fó ni cas, en 

ca.so de ser anUnCi:lllte. 

La Compañia se reserva el derecho de 

suspender la comnllicación a todo abona­

do que estu viera en retraso de diez dias 

para satisfacer su recibo. 

FOR:\1AS DE PAGO DE REClBOS 

La Compañia recomienda a sus abona­

dos, para evitarles la molestia de presen­

tarse el cobrador en la hora inoportuna, 

que paguen sus recibos por cheque nomi­

nath'o, o si son cuentacorrentistas de al­

gUn ,Sanco, por mediaci ón de éste. 

Si se notifica a la Compañia que desea 

usted pagar sus recibos por cheque. le será 

enviado Ull aviso, y después de hacer 

efectivo el cbeque , el recibo definitivo le 

será enviado con 'el aviso del mes si­

guiente. 

Para Que el Banco de que es usted cuen-

tacorrentista se ocupe de pagar sus reci­

b03, bastará dirigirle carta como el mode­

lo que sigue. Sill perjuicio de atender la 

Compañia cualquier reclamación a que hu­

biere lugar, el Banco se ocupará de pagar 

sus recibos y la Compañia le enviara el 

recibo pagado. 

,\fo<..lelo <..le carta ¡Jara el !:Ianco en que 

tenga ust('rj est:lblecida cuenta corriente: 

Sr. Direct01' del Banco .. , 

M uy uñar fltÍo: 

Ruego a usted que, hasta nuevo en':.sa, ha­

ga ef~cti"os a la Compañía TelrfÓtlica Na.­

cional 1'e Espuña, COII cargo a mi cuenta cn­

rr iellte, los recibos que por ser"¡éiás te/efo­

IllCOS i¿ pesenlC , ~ cargo de D .. .. cíomlcilia-, 

cío <"" ' .. tdetoll o lllimero .. , 

. Itcntamet1/e le sai wJa , 

CAJ1BIOS DE I:;SERCIONES E~ LA 

GL"IA 

Esta Guia se publiC4 dos ~eces al año. 

Las correcciolles o cambios deberán noti­

ficarse a la Sección de Contratos lo antes 

posible, utilizando la hoja narallja illserta 

,ell esta Lista. 

La Compañia hace consta!' ('="pr'!5a!!l'!n­

te que en modo alguno puede ser respon­

sable de las consecuencias que se deriven 

por cambios de numeras de abonos. a ve­

ces necesarios para eI' mejor servicio. 

ANl':;CIOS E~ LAS LIST_.\S 

DE ABONADOS 

Las Listas de abonados para toda Es -
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paóa se publican periódicamente, forman­

do veinte libros, los cuales pueden ser ad­

quiridos en colección o separadamente en 

todas las Oficinas de la Compañia, al pre­

cio cada Guia de DDA pelleta, menos las de 

~ndrid y Barcelona, que se venden a DnA 

cineaenu cada ejemplar. 

La publicidad que se inserta en las Lis­

tas es gestionada únicamente por emplea­

dos de la Compañia, los cuales van pro­

vistos de su correspondiente C3rnet de 

identidlld, que deben enseñar a petición de 

los anunciantes. 

lmportante.-El importe. de la publici­

dad en las Listas tele! Ónicas se cobra úni­

camente por la Compañia, incluido en los 

recibos mensuales por sen' icios telef&-

se dice o marca mal el número que se so­

licita, ni tampoco será eficaz el servicio 

si el abonado distante no sabe recibir la 

llamada. 

En atención a las razones expuestas, ro­

gamos se preste especial cuidado a los si­

guientes consejos: 

1.' Vnas regI As generales. 

a) Hablar con claridad y directamente 

frente al microteléfono. Si asi se hace, 

rara vez se tendrá necesidad de h:lblar en 

alta vo!.. 

b) Después de conferenciar cuelgue en 

seguida el microteléfono, y si el aparato 

es de magneto, al finalizar de una vuelta 

a l~ manivel3, que indicar:i terminó la 

nicos . comunicación. La falta de este requisito 

Para tarifas y condiciones de. publicidad puede ser c:wsa de molestias e inconve-

en esta Guia, dirijan las peii('inn('s al De- nientes ¡J::.ra usted y para l:i Central. 

partamento Comerciaf : Avenida de Pi y c):-.Io cuelgue usted el microteléfono 

~fargall, 2, ~fadrid. cuando por necesidades de un~ comunica­

ción tenga que abandonarlo por un mo-

lDE:-.ITIFICACION DE LOS D1.PLEADOS 

Todos los empleados de la Compañia van 

provistos de un carnet de identid~d y no 

debe permitirse la entrada en el domicilio 

de los abonados a personas que 110 puedan 

mostr~r este requisito. 

ALGu~OS CONSEJOS "tERCA DEL USO 

DEL SERVICIO TELEFO:-·nco 

En una lI:lfna dn telefónica inten'ienen 

tres factore s : 

usted mismo, 

1:\ Central telefónica y 

el ~bonado a quien se l1amn. 

P:¡r:¡ obtener un result:\do efic iente es 

neccs:Jri~ In exacta cooperacion de los 

tres factores y que éstos trabajen en per­

!ecta nrmonln. 

. '\0 basta que la Central funcione bien si 

mento para reanudar en seguida la misma 

confe rencia. 

2.' Para contestar a una llamada d~ 

otro abonado. 

a) Contestar prontamente. La pronti­

tud es esencial por es tas r:lZones: 

l. La I}:¡maua dura un tiempo limit:\do_ 

11. Es deber de la operador:l desconec­

tar en seguida que el que llama desiste y 

cuelga su microteléfono. 

b) Diga su nombre en el acto de ser 

llam:t do. por ejemplo: " :, 1 bab Ia. Garci3 ." 

c) Si el que recibe la llamada no es 

la perSOlla interesada, debe r ~ informarse 

de quién llama y lo que dese3 para po­

derlo uecir en seguitlJ a la persona lla­

mada. 

Esfuercese por evitar Ins molestias e in­

convenie ntes que se derivan ue tener que 

repetir los asuntos a varios individuos . 



d) Cuando tenga necesidad de comu­

nic:lr con abonados que, teniendo teléfo­

no, no figuran en ,la última Lista editada, 

pregunte a "lnform:lciones", y si se trata 

del servicio automático, marque el número 

indicado para "Informaciones", y después 

que la operadora le conteste, bágale h 

pregunta. 

3: Cómo pueden eouepi.r 108 abona­

do. UD servido efiea%. 

a) Siguiendo exactamente los anterio­

res consejos. 

b) Comprendiendo que la labor de la 

Compañia Telefónica Nacional de Espa­

ü; para poder dar perfecto serncio, nece­

sita la colaboración de sus abonados. Uno 

de los mejores métodos de ayuda es ase­

gurarse de que todap7ersona ' que utilice 

el teléfono está instFuida -perfectamente en , 

los métodos y operaciones necesariaS para 

comunic:lr. 

e) Guardando a los empleados de la 
Compañia Telefónica Nacional de España 

la misma cortesia que los abonados espe­

ran recibir de ellos. 
d) Procurando tencr las líneas de 'abo­

no. necesarias, sCgUn las exigencias y ne­

gocIO de cada abonado. 

Si usted recibe quejas de algunos que, 

llamándole repetidas veces,encuentran 

sus líroeas ocupadas, deberá comprender 

que necesita más, circuitos para tener un 

servicio de acuerdo con sus negoci,os. 

Si desea datos sobre el número de lla­

madas que no puede recibir por estar 

ocupadas sus lineas o clrcuitos, la , Compa­

ñia Telefónica Nacional de EspaDa se 

complacerá en informarle acerc:a de ello. 

4.· IDstrueeicmes a In operadora de 

centralita&. 

Los abonados que tengan centralitas 

para el servicio interior de sus oficinas 

deben comprender que la eficacia de este 

servicio aumentará mucho si sus operado­

ras están instruidas en los metados co­

rrectos ' para su trabajo. 

La Compañia Telefónic:a Nacional de 
España, con el · fin de que pueda conse­

guirse un perfecto servicio en estas cen­

tralitas, está dispuesta a instruir gratUita­
mente a las operadoras encargadas de -dí~ ' 

cho trabajo, as! como a 'facilitar estas em-' 

pIcadas. Las peticiones deberán formu­
larse a la SecciÓn , de Contratos de la 

Compañía. 

5.· Visitas a las Centrales. 

Los abonados que deseen visitar las 

Celltrales, :11 ohjeto úe ponerse al corrien­

te del funcionamiento práctico' del sistema, 

quedan invitados a efectuar dichas visitas, 

pudiendo llamar por teléfono a la Compa­

ñia Telefónica ~acional <le España, donde 

se darán las facilidades precisas, a fin de 

que :lquellas visitas se realicen. 
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E/ VD/cano Alcoyano 
Rodes Hermanos. Hleov 

Grandt!~ taileres <le con;t'UCCI,; n. - Especialidad en mallui­
naria para node;:a; y F.ibr:cas de Aceite . 

P:G.1Ib C j )~1 ;-, upuc;:, tu:- ':' ..:al.ílu~o:; ~r~ti.::í 

TOL EDO 
COMPAÑIA TELEFONICA NACIONAL DE ESPAÑA 

SERViCIOS ESPECIALES 
Administración Zona.__ ___ ___ ___ ___ 349 Oficina comerciaL . 178 
I n r o r m a c' ión. llámese Información Reclamaciones __ . 501 

AI .. r. Leduma. D Rafal .-S. Soi vador, L 143 
Alegre Lrdtsm.\. D. ~f .. J. 

C~nlral F. C. ~\. Z . . \ .-Zocooovrr. S. 5-1 
Abti Diu. D. M,¡¡ri,¡no. UI'JI . dl:drlC'a :-. . 

Corral Don Oiqo. 5. 
AttIHe Péru. 0_ Oeotru~.-Arrob:>l. 1.. 
Atll&do. D. Sellastián.-P. Can Baja. CambrÓll. 
Agui~r H~nrTO. D. Angef.-Barco. 41.. 

. Aguim. O. Ftrnudo.-P." S. Vicente. G. 
Aire. D. DionisiD.--Circo RomJ.no .. 
Aiy Hermanos. D. An9e1~.rtin Gamero. 4. 
AWnillo ~nt.os . D. Ann.¡n~o.-Yrret. M.dnd. 
Alb¡ Dlmo. D. M.1riano_-nb. d. Arm ... 

(PalJ<i1oots) . 
Alco,«r. D. José.-Marun G,¡mero, ~:! 

Alegre. D. R.Jf.J~.-C.lntln'¡ Estac. FurobrriL 

AI .. re. D_ Rafacl_-/ü,iiu d. Arce. -u 

426 
396 
437 
284 
271 
331 
419 
500 

368 
555 
451' 
536 

Talleres Mecánicos ALONSO 
A¡¡lIIillas del T rálSilo, 10 (Jualt a la Cm del Greco j. 

! 

I 
I 
I 
I 
I 
I 

I 
! 

I 

Alonsett CUfV¡S, 0,- Joscr .. . - !' J" I' II :- .I, :: . 

Alonso Pneto, D. Aurdlo. Pescaderi:l. 
Comercio, ~~. 

Alonso Jimeno. D. Domingo.-Núiiu Arce. ~fI . 

Alonso Gutiirrez, O. Emll io.-Cristo ue la Vega. 
AlOMO MoU. O. Fr-.nclsco.--C uesta :\lo:1a. i . 
Alonso Mou. D. Fr.nci5Co . ':"-~!.lade,o . . 
Alonso. D. Juli~n_-V.nt. EsqUIna .. . 
Alonso A,,,,yo. D. Manurl.-Dlivill • .. 
Alonso (T.) .-Al.millo Jel Tr~nsilo ... 
Alvare: Rodrigu", . . D. Josi.-Card. T.ven . . , ., 
Amurrio. SL Morques de.-Colonia S. I1ernardo. 
Amusco. D. Eduardo.-PL S.n Justo. 15 . 
Andreu. D. LUls.-Sa nlo Tome, l~ . 

Repuacl6a de a¡tomÓYUes, :IIolares el~ctrlcos J de aceites 
pesados. -.Deunados. - Carga d. ¡cumul¡dores, etc. 

T O L E O O TeléfolD 75. 

. . 

PEDRO P LAZAS · O LIVA 
Agente comerci:)l colcgiado.-Harinasy cereales en comisión. 

Santá Florentina. 2 . e A R T A G E N A Teléfono 286 

390 

1~0 

19 
523 

~ 

1':'9 
3ú8 
40Z 

75 
490 
13'¡ 
163 
404 



TOLEDO 

E LB UE N GUSTO 
Primer:l C:lS:l de tru:Jsportes. Camiones y cam:olletas p~ra toda clase de transportes. 

ELO )/ SAo ~ SEGUI\i'OO 
M. Garnero: 22 y 29. TOLEDO. Teléfono 264. 

A~rici Cabens. D. Francisco Javier. ·Libertad. 1. 
Araujo Soler. D. Lu i s.~rdoner¡'s. l~ .. 
Arribas y Ruiz. D. udislao.-Locum, 5 .. 
Arroba Juzgado. D. Viconte.-PI.t •. 3 . . 
Asilo Provincial. • CUDa.· .-5. ClemeDte. 1.. . 
Asociación do la Pronsa.-Barrio Rey. 14 .. 
Avila. D. Antonio.-P.· Amargo, Jo! .. 
AyunUmirnto. Oespa<ho Sr. Alcalde. 

PI. AyuntamieDto. 
AyunUmionto. Stcrotaria .-PI. Ayuntamiento ... 
Ayuso, D. Juli¡n. Comest.-PI MagdaleDa, 4. 
Ayuso. D. JuliV1~Paseo de lo Rosa 
Ayuso, D. Juli.ín. Dirección. 

353 
425 
64 

257 1 

517 
290 
461 

126 
182 
449 
232 

8,¡rros Miñones. D. Ramón.-rhrrio ~ut\·D. 15. 
Bar.'O!o. D. AngrJ.-Arr:JlJ31. ¡: 
Bases C¡rren, D. Josi.--Co'ie-:;io Inbntrs . 
B~itrz uncha. D. Fidel.·Horno Bizcnr ho. lS. 
etanco y Alba.-MeDore.. 10 . 
!ltanco. O. Emil io. 

Cigarr.I Ennito de :a Cabe-za. 
Blanco V~dés. D. Joaquin.-SUlU F., 14 . .. 
Btanco. D. Viconte.-Herm ... dod, ! .. 
Boned Merch¡n. D. Aurolio. 

S:"'tto RJmón Plrro. :!S. 
Breuño. D. Alberto .-Lechu~o. n . 
Burgos, O. Juliin .-Zocodo\'er, jO y 7~ . . 

. S3"to ·Is.bel. 1. 17~ 

Ayuso ,D. Juli.ín. DirK~ión. Come!itible5. 
Carde!!3! T:! \'er:!, 4. 

Az"w L. do! V~lr. D. Epi!.."io de la. 
Juqt) de Pelota. 6. 

Aznla L. drl Vallo. D. Epi!anio de la. 
Zocodover. l . 3 y 5. 

llailén. Excmo. Sr. Duque de. Administración dol . 
Sixto R. Parro. l~. 

Bailón. Excmo. Sr. Duquo de.-Pl. Quinto. 
Banco d. Bilb"'.---{;u2lro Calles . 
Banco Cfl1tnl.-Nuevl. :? " Y ti . 
Banco d. Españ •. Sr. Di<ector.-{;. Ve;o. 1S. 
Banco Español de Cródilo.-Zocodo\'er. !i 

Banco Hisp¡n~Ammc¡no.-Arco de PJlJc:a. 3. 
Barber S¡nchez. D. Lu is. In~en.-Arm35. 1. . 
B¡rcena. D. Antonio M.' de.-P.· AmJ~o. 9. 
Baines Gonz¡lu, D. Urbano. 

Hombre dr Plio. 1::. 
Barra ... Rodri~uez. D. Ric.rdo. 

C:Jp,t;in E:.:nib,ano. 
B,¡rre!1,J. D.- Rosu ,o.-..("u c>sta P::lsc u;'ilc~. 17. 

175 

247 

122 

296 
297 
540 

41 
79 

327 
3é-l 

. 311 
124 

45J 
17 

I Antigua Casa Alvarez 

e 

C'¡ J.I Reij ion¡J de Previsión. Oñc:na s. ' 
Su.va, 16. 

I C.liyo Fer ruo. O. Miguel. !'C!~c. Coruñen. 
Hombre de Pllo. ~5. 

C¡mara del Comercie.-San Viconte. 3 
Camaras&. D. SanUago.-Súñ ez de Arce. l~ . 

Cam .. asa Martin. D. S.tnttago.~prT31. .. 
C.ntos. D. Angot.-Zocodov«. 33 .. 
Cardeña Martin, D. Cand ido. 

PI. de la Ron. 1! . . 
Cardeña Puebla. D. S.tnti.go. 

Santo Tomé. ~2. 

Camsco. D. Angel.-\'o ldecJ:cros. 10 
úm"o Aro.t l. D. Angel.-Pl. 7.ocoOov«. 16. 
CUnSC¡j¡, D. TDm~.-SJ.n 5 "' r vJnuo 
C~ de Alv,¡ra..--Com ercio. ::!3·:!5 .. 
Cas. del M .. stro.-S.nta L.ocodi • . 
Casa Maternidad y Expósitos. Asi!o. 

S~n JUJn t!e 0 ;o,. 
C~U Montes. \1('rt('ri~ y P(' '' ('':1I'' '': :1. Oc,I,; .. . :!. 
Casado Navarro. D. Migu el.-Zo,·oolo\"er. H 
Castaños. D. Alberto.-(omerc:o. 7ij 

Relojería. Optica y Electricidad 
Gran Taller de Composturas 

Comercio, 25-TOLEDO -Teléfono 333 

l· LAS CA~~:RI~ee.~!~T~I~~?B~é:~S ~E MODA 
TELEFONO 548 T O L E D O 

98 
24 

4 20 
SOS 

93 

95 
123 
421 

223 
453 
261 

356 

60 
36 
59 
\lit 

325 

56 
533 
527 
2Ja 
33J 
185 

203 
$-lB 

1601 
571 

33 
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TOLEDO 

PESCADER IA M A DRILEÑA De:: ~UR.¿t:IO IUON,JO P1UéTO 
Especialidad en pescados frescos y mariscos; se reciben diarirunente. Conservas 

d(' pescados de In~ mejores marca~. 
Comercio. 29 Teléfono 140 TOLEDO 

Cutillejo LOpfZ. D.' M~ri •.. -Carr.ta" 15 
Cutro Mcsi., D. José.-Instituto, 7". 
Cuue y Cia. Sres. Fáil. Harin.u.-B. Nutvo, lo 

~tutro .de Rústit.:l.-Jardin • •.. 
CeIIs1ino GÓmcz. D. Hilaria.-Tornuios. 3~ .. 
Centre de ArtistAs. Ca.ino. 

Harno ue los BlZcocho~ . 4. 
Ceptda fcrn~ndfZ. D. Rup.rto.-P.' Ros. , 10. 
Cine Toleda.-Cue.la del Aguil • . . 
Ciru~o Ciru~no. D. Silv.no.-Ciudad. ~l. 
Celeg Í<> Dancr!l.s.-P'l. C. Donccllas, DI. mo .' 
Coll9to M.tri,) Cristina. C3S.J Sr. ' C~ronc :. 
Colegio Médica F.nnaciutica.-Inslilu'o, 
CeIetio ele U~ulinas.-S.nt. Clora. ti 

COMPARIA TELEFONICA 
NACIONAL DE ESPA~A. 

Conde y Alonso, D. Agustin. 
Pla ta •. 20. 

~J\:J.rro L('dc c n.~ . 3. 
CMM, Sr. Hijo de D. AngeJ.-'-Gr>Il"cia. ~ 

Cone. D. AnJel.-Plau. 18 
CM. y Arroyo, D. Félix.-Navorro Led.,m . .. ~. 
COIIda Fern.n4cz, · D. M¿nueJ. Abo:;aoo. 

Mercrd. j. 

Cooperativa ToIed.~ da Funcion.rias. 

Cortés. D. H.m~n.-M .. c·ed, 3 
Croo. S. "'.-Nueva, 2·4·6. 
Cur1al Municip.I.-Zocodovor, 40 
Cuenr. Toledano. D. Migue!.-Corrct . ~htlrid. 

D 

115 
2 

2J 
487 
561 

153 
225 
515 
206 
195 

<9 
580 
145 

178 

69 
67 

125 
243 

336 

283 
188 
155 
161 
250 I 

./ 

Damú C&tequistAs.-Cerro V~en Grac," 554 
Dd ... ción de Hiciénd •. -Savorro Ledc",;a... 102 
D..,ado Mota. D. Antanio.-P.' Ros., 10 . 248 
Deltacla SaaY~r.I. D. R.món M~ri •. 

NavJ.r'ro Ledcsma . .&. . 10 

I 
I 
! 

De~sjto de Agu¡s.-~j¡scrjcord!a . 

Oi¡z. O. Ang.!.-P: . :,:.)"or. 6. 
Di..:, O. Angtl.-T •• <iiil •• , L . 
Di..:, D. Leopoldo.-P. Ju.n d. Mariaoa. 4 
Diu PIUl!, D. Gregorio.-P.' de Ro... ~4 

Diaz Plaza. D. Grt9or .o.-Comcrcio. :;~ 

Dio¡ Guti'rr.z, O. Julis. 
Hombro tlc ·Palo. ~ lo 

Diu Btnitu. O. JC!Si.-{:.rrel.ras. 5. 
Diu y C.nnen., O. ;u.n.-Ahclón de Paz. ,. 
Oiu. Sra . Vda. de D. Juan J05t:.-'\rrJ.b~j, 

OipuUción Provincial. D. Sr. Presidente. 
r :. ~1 crccu. 

Diputación Prov incia!. Sr. Secr~tar' o 

Diputación Provi nc,.!. SecreUri •. -pl. ~Icrccd. 

Dipub,i,ón Prov inCial. .. hilo 53n Pedro !VIJrti. 
San Cil'lIIl'nlc. 

Dipuución ProvinCial. lIospltJi ~'i5ericordl.l . 

E:o tcban i1i;in. 
DipuUcion PrOVinc ial. ~ r . ln~eniero Jefe de 

Vías :: Obra~ . -Pl. Merced. 
Distribu idora Prlli>lil.,.. S. A.~ran.da. a 
Distribuidora Petrolifer •. S. A.-P.' Ro,. . 
Domingo. D. HipólitQ .-Zocot1oq~r, 3:; 

E 

EChiÍnrri Senos;'in, D. José. Formacia. 
PI.ta, 

E,nevarri., D. Antonlo.-Tri"'tlatl, 4 .. 
Eche .. rri., D. Juús.-Comercio, 38 .. 
Echenrri., D. Ven.ncio.-SaDt. Ursul •. H . 
Ed!to.ja.1 C.tólic. Toini¡n¡.-J. ubrauor, 6. 
ElectrlCisU Toled.n., t. V.-A. J.¡ ¡ncuro 3. 

E:ottricisu Toled¡nl~S .. lic .. . 
ElectricisU Taled¡na.-S.n Ikrnordo . 
Eltct ric isU Toled.n •. - Moiino n. la ~ u ... 

U;L A TOLEDANA " 
Fábrica de mazapan. turrones. 'p~stelj!ria y confitería. 

JESUS <TIIAZ G UTIE1~_REZ 
Hombre de P~lo, 21 TOLEDO Teléfono 361 

197 
51 
92 
91 

.43 
360 

361 
14 

149 
166 

·i05 
109 

83 

82 

113 

372 
373 
572 
:31 

40 
99 

ISO 
47 

211 
39 
26 

382 
416 



TOLEDO 

VIUDA DE JUAN GALIANO 
M A D E R A. S Y M O S 'A 1 e O S 

Teléfonos: 180, Oficina; 282, Almacén y 
y 584, Almacén. 

Fábrica; . , 

E l octrics~ Toltdana. C. luz. 
SJvJ.rro LedcsmJ. 

Escobar, Sr. Hijo de D. B.- SiUori • . ~l y ~3. 

EscoNr Cuartero. D. Ptdro. 
Puent~ de Sa" M:trtín. 

Escuela Contral d. Ciml\Ui.L-PoIitoDO .. . 
Escuela Cimnasia. Sr. Corontf.-~v. Mari •. ~. 

Esp.Jo, D. Enrique.-S.n. G:nó, .. , .. 
Estnan lóptz.Ayllon, D. Juan. 

P1 . M3~dllonl, • 

F 

FiII, d. Al'lllls. Oficinas.-\·r«l B,j • . 
Fíb. d. Armas. P. Sr. Coron.I.-V~. Baj, . . 
Fib. d. Annu. Por': y Rondin ... - V. B.j •. 
Ftderación Católica Agnria.-~úñel do Arro .. . 
Fernindez Serrano, D. Angel.---eom.nt .. :o. 
Fernindez Marcote, D. Claudio. 

Cri.to d. la Luz. 14. 

Ftrnindel Villarrubia, D. Fólix.- Arr.bal. 43... 
F.rnindez L.ótIez. D.' Fnncisu. 

S.n M.l't:os, 1 S. 

F.rnández Martin, D. C regorio. 
Carret... do :'hdrid. 1. 

F.nWtdtz . Guzmin, D. Jesús.-!I(. G.mero, 7. 

FERNANDEZ LOPEZ, D, RAFAEL. 
Automóvill"s "Pl"ugeot". 

Ven:1ncio González. 3i. 
Ftrnindez Sánchu, D. Ttodoro. 

Esc, lorill. 'do il :'h~d,l.nl 1 G. 
Fielato d. AICiÍntara.- Pt.. d. AIc:inl>rL . 
Fielato Visagra.-Puert, \ ';",., 
Flor y Póru, D. Leandro do la. 

PI. lo! P,dr. ~\Jri,n, . 4. 
Fuertes, D. IId.'on!o.- \ ' ~IJ CJrmon 

.:01 
292 ,. .. 
583 

435 

219 
204 
205 
569 
302 

141 

486 

208 

579 
458 

542 

SU 
177 
291 

196 
476 

G 

Cal,n Martín. D. Ptdro.-V.nt, Port.I .. .. 
GALIA~O SEGOVIA, D. CLE~tESTE. 

Restaurant ~aravillas, 
Barrio Rey, 9. 

GALIA~O GARCIA, D. EMILIO, 
Arencia }'ord.-Carretas, 3. 

Caliano, Sra. V~a. 4. D. Jun, 
"-' 1'1. de Ropori., 9. 

Caliano, Sr •. Vda. de D. Juan. 

%01 

18\ 

180 

ea .... t... d. !lladrid. 282 
Caliano, Sra. Vda. d. D. Juan. 

P..... d. Rtc.rtdo. 
Carci •• D. A",el.-P,. ... d. Rosa .. 
Cartia, D.' R ..... alu. Vda. de Ar.· 

Careia Rojo, D. BtmudirHI. 

." ...,.. 

.~ lron50 X , 1 S,bio. 1S. In 
CareÍl Rubio, D. E"ri •• t.-Moro, 1 .. sn 
Carcia, Sor Cregaria.-S.n M. de lo •. ~n!.I... 249 
Carcia Gam ... , D. Jaim .. -A1!i~. I ~ .. 471 
Cncía, O, José IIIÓS. Hotel Lino. 

S_nt. Just.. 15. 2~ 
Carcia Ramirez. D. Juan.-Silleria, 8.. . 2)J 
Careia Hernindez, D. Julii"~ Trinit'ri.s, 4. 419 
CarcÍl Lópcz, D. lMenzo.-RtyH C.tóli""s, 1. . 401 
Carcia Dch~, D. Lui •• 

Pl.u d. San AIU.!in. 4. 104 
Cutí¡ CaPIII, D. Luis. Consultorio. 

Ctl. Pas.u.le., 8. 210 
Cutía Ocho¡, D. M_nuel.-Mor<td. 15.. 410 
Carci. Ron, D. Mznuel. 

Ay. Coro"el B.tz3, lotra V. sa2 
Carei. Un ro, D. Rogeli •. F;íb. j.boIIn. 

P ..... do la Ro .. , 92. JI 
Carijo, D. Clem.nte. P.~I.ri3.---eom~.io, 54. 8~ 
Carri~o. D. B. Vivoros O. P. 

Cristo d. l. V~,. 3!J 
Cil Dolg.do. D. Miguel. Po • .,ión.·V. Hormo". ;¡¡.: 
CiI Morrno. O. Vicentr.-S,nta ",~I. :;... 522 

tL lY 1 T 6 U A e A e) A f A B R ~ D O R 

MAZAPAN 
Espt'C'ialitlnd de ) :1 c:lsn.-:\(olino dr (,Jlocolatt y confltrri:l, 

ID AN ESTEBi\N ~.J:dal~na, 2. TOLEDO 
Teléfono -&3ii. 

~35 



TOLEDO 

" GUTIERREZ 
, , 

Rasilla. y ladrillos de todas clases 
Paseo de la Rosa T O L E D O Teléfono 557 

~,menu.. D. R¡lul. Almaern de coloni.I.5. 
Cristo de Luz., ~ 3 . 

.......... O. Ralul.-Torntri.>, L ... 
WiIrM Ci,,¡I. Excmo. Sr. Gcber".dot. 

Roj.s, _. 
~itnao Civil. Sr. SccreurjQ.-Ruj;J~. :! . ". 
~ic:i'no Civil. Seocrctari.a particuJ~r .-Rojas, ., 
WiuM C¡vil. Comisaria de yiplancia. 

Rojas, ., 

~ lIilltar.-P.beU" .... Carielael .. 
~ AzUeI. O .. Mallua.~al. . 
"-«l MatMlr. D. Ralul.-Comercio, 5,'. 
IO«ncz Si."lchcz. D. 'rom .... -S.cram<nto, 6 .. 
~ Sincllu. O. Tom"s .--P1. Crul_ l .. 
~Icr V.,ué. D. Adclio.- Sarco, G 
~~nUla: Funande:, O. Anasu.,io. 

Alfilerito5. 1:\. 
'-wlez C,arpio. D. Aniccto .-COIlIf·rcio. 4~ . 

wnUlcz, D. Domin90.-San EU2.nlo 

Gtnúlcz Onie, O. Emilio.-C. Oe><.lzo" ~ . 

Gtnúlcz Martín, D. Fr.anciscc.-Loc um. 1 
G8IIZiIcz ViUI, D.' Tomua.-Cu. C.n, 7. 
'.nuIYI Vicente. D. Antonio. O.nt i.: • . 

111 
112 
37 

H 

HlC!aIM, 1JtsI«ci6. ~LihaucI, 1.. . . .. . .. 
H.rn.i.n~ez Alonso, D. "n~rés. 

Vtllll ncio Gonzalc~ ::9. 

HEIL~.~:·mEZ. D. BE..~ITO. 
Trinidad. 10. 

105 Horn;indu MoroM, D. M.ari&no~Alfil .. ilos. 11. 
ZJ9 Hern;indrz. D. Niccli.s.~ .... Gamero, 26 .. 
33 Hernnz AI_. D. FranciscD.-PI.u, 14 .. 

3 Herrero, D. !bximino.-SinagO!:.. , . 
506 " Hidrocl~-:rlu 5.anu Te~. F~br ; c.1 . ---CHret.ls. 
236 Hijos da D. RmHin G~YU Mr!lina. 

1 l ' C.lé ~""iiol.-PI. Zocodov.r: 50. 

5 " ~J 
520 
~24 

507 
370 

i HospitJl Oflllanta, Admn,stración dol.·Re.I, H. 
I Ho.pital S. Juan Baut,'ta, Adm,nlStruión del. 
I \ ', ,Ic- ACuc:n. I Hotel Gr¡nul!¡que.-Uiur:o ncy. :..: 

I Hotol Imptrial. O. Juvenal Marti"., .. ¡ CUfst::: .\Ic~z3r. •. 

¡ HUERTAS MARTI:-lEZ. 
D. ArRELIA:-lO.-Comucio. 50. 

Lo. Arm .. ,~. 137 
l&rwncIona Bnndres, O. Emilio~ 

V. Gonz;Ílez, 43. 

Ciurdi.a Ciyil. Curtel d. l a.-C~sa Cuortel. 

Gu«m, D. Joaquin.-T.* !l ." d.1 Rey, 6 .. 
'uaYara, Sr. Cond. de.-u. .. doro, de Roja . .. . 
'ullón Calll. D. Victor~no.--5.n Pedro, '; .. . 
'utiérra CrINe, D. Aurelio. 

S..lo Domin!O .1 Anti~uo, 15. 
Gutiérnz, D. F'élix. 

P.- Am~dor d(' jos Ríos, ~I. 

Ciutiínwz AlU". D." CristilloL-Cabestnros, 7. 
Ciutiínwz CI'ÍlIIo. D. ~"ua. 

Ci~arral d.1 Alcaur. 
Guwrnz Stmno, D. Muilno. Tahona. 

SaDt. Ursula, S. 
Gutiénu, D. Plllro.- Alfileritos, G 
Gutiérrcz, D. P~ro. Hb. d. ' rasillas.·Po" Ros • . 

RAFAEL CIMENEZ 

320 
118 

28 
220 . 

273 

571 

.;47 
454 

504 

535 
570 
557 

lnes, D. lost.-SiU.ri.. ~o . 
lntlntaria, Academia do. 

ÚJnpamento de jos AJijJ.res. 
Infuterí., Audlllli.a de. De5po1lcho Jefe Detllll. 
lnbntaria, ACld.mi~ de. Sr. ren; •• t. Coron.l. 

Plo.llon.s Alcaur . 
IntutlS. D. JDsé.~~arral.. 
lnbnta, D. José.--Crislo L .... 16 .. 
Infantn ~ Com~.ñ;a -!.I.IÓ". 1~ 

Ingeniaros, Comandancia de. Ofi cin •. 
Sant .. ... Eul .. li.. . 13. 

Instituto Provincial' do Hi9i,ne. 
Pal.cio· d. i. Diputación. 

ALMACEN DE COLONIALES 
CAFÉ LOS NIÑOS· 

Teléfono 344· Sucursal, 488 • TaL E O O 

AGENCIA DE SEGUROS SOBRE LA VIpA y CONTRA INCeNDIOS 
A.. L o S A o A, Corrldor de Come,e,o Colegiado . 

E. Toledo, C alle :'il,leY'a. ' ... Tclítoae liD": : .. ED Tonl;" (TaleGo); Calle·Orozco, 4- Tel4J\l.o 1] 

In~.,. en operaciones de préstesmo '1 crl:dito con los Bancos d. 1, localidild 

36 

596 

251 

128 
100 
~23 

45 
442 
!89 

222 
13 

252 
12Y 

B 

78 

299 
44 

190 
265 
70 
22 

81 

300 



TOLEDO 

.JOSE SAURA MARTINEZ 
Exportador de Crutns y hortn.iizas en comisión y cuenta propia. 

DOLORES (Hay teléfono.) • A L I ,C A N T B 

I Restaurant "los Gabrieles 11 

IJ cm tifalipl J _ .. Ib&trid 
Cel8dl1IIIIIá aIIII SlllIII 

EcHpny, 19·IADlII· Teléf. 12127 

J 

Jef¡tura Industri.11 dt la Provincia. Automóvil •• 
Conudorn.-Trinid.ad. 3. 

Jimétlcz Alonso, D. Esttbu.-S. r.blo, L , 
Jllllénrz Roju. D. Fr¡ncisco. 

'Crislo d. :J \" 't., 
Jiménrz Roju. D. Francisco.-Plab. ~ 

Jitnéna Bravo. D. Laur~DlI-Pta. l.bna. ~8 " 
Jiménrz Ruiz, D. Luis.-A YO )tari.. ~ 

Jiménez, Sra. Vda. de D. ~antiago. 
r,seo d. l. Ro, •. S, 

Jonr Bubutl'D. D. Lortnzo.-<:.· S. Anión .. 
JUllta p,."inci.11 de Turismo.·PI. Zoeodover, ~5. 

JlIZ9&do Primen InsL" e Inltrucc. 
5lnIJ ¡ .. bel. S. 

319 
563 

LóptZ Martin, D. Ibmón.-N'¡;os d. Arco, 18. 
LOSADA PEREZ. D. ANTONIO. 

Corredor de Comercio Col~ado. 
, y S~ros.-~ae~:l. 14. 

3Cl M, 
41,1 
367 .. ----.. 

62 Madrid, D. JN~uin dt U.~D 1IiIa~~ 9 .. , 
~nso Fernindez Semno. D. Luis. 

ló:! AattqQtrUeJa, 3 .y. S. 
5 Mlnuneque, D. WenceslllO.-!fa"·,, 4 y 6 

482 ManDIlO, D. Casto.-~IHHd. ~ " 
M.i~uill& Elendora.-ArtiJicio d~ Jaan~Io", 

20 Maralión. Sr, Dectar.~lPrnl.. 

Mlrin Martín, D. An4m. 

111 

411 

3~ 

lO! 

1~ 

11 

Ciprnl d~ !. c.ben. 15: 

L 

U ' Idal. Panadtria.-Col""io Done'!:,' 3 
La Sin Rival. Fób. ú. co,,'en. 

C~líejón Si!:cri::as. ;j . 

,U Ulllón. F5b. ~seoS3 • • -Stl. Ibas.1. lG. 
LUandtra, D. NemfSio.-Borco. 16 
LarraúNl Caldtnin d. la lbrn. O. Ferm;n·. 

Trinidad. j; . 

Le4aN. D. Gngorio.-Arm.s. 9.. 
Lillo Macias. D. Antonio.-Cinrrol Au,or" 
Lillo Macias. D. ' Antonio.-Cultro C,II... 1 ~ 
Liures Garcia. D. Abelardo.-Com<rr'n. ~r. . 

LOPEZ. D. ANGEL. La Tijera 
de Oro.-Comercio, 2·4. 

Lóptz, D. Eleuterio.-Tomeri3S, 14 , 
'López, 'D. Isabelo.-P"fO rle l. noSJ. 15. , 
LáptZ Martín'ez, D. Sebastián.-Comere:o. " . 
López BarRlso, D. lsabelo.-P. de 1, Ro". " , 
LáPIZ Barrón, D. José.-'bli35 :ltorer.o, 1 

465 

a8 
341 

94 

:':':: 
369 
462 
17G 

H-I 
, 502 

362 
3'-
221 
:!QO 

Ibrin Martín, D. Andrés. . 
Hombre d. P,lo,· ~L 

Marina, D. Víctor José. nb. mosa: .... y pitdn 
artilieiol. C~rnra. S. s.b>5t :;Ín. ¡ S. 

Marina. D. Víctor José.-NuDCio Viejo. 16 
MamUs, H_-.-Triaidad, 16 
Ma,.,-- D. RÚII .... -Barto, 13. ' 
Martín, D. Cllt:~ie.-TOIIdiDu. 5 .. 

, Martín, D., Domill9O.-S.n M.r..... 9 ,. 
Martín Cleto, D. Emlio.-P1. Zooodover. 51 
u¡1t;n ToliñoS. D. Josi.-Pl. del Groco .. , 
Martín $inchez, D: MariaftO.-\·. de l. Cruz. 
Mlrtín Cleto. D. N.-Zocoúover. 4 
Martin C¡rc;a. D. Bitnvtnido.-l',illos. e 
IbrtínlZ Vega, D. F.lipe.-I....-um. :. , 
Mlrtíne: DilZ. O. FrancilCO.-Portu~..... r.. 
Ibrtínez, Sres. Hijo\ dt D. Francisco. ConliI..-i" 

SJnto Tomf. 17. 

Mirtinez, D. Mar:¡no ...... ~¡~to RJmó!'l PJrro. ~7. 

Ibteo. D. Lui,.-AIe;Zlr, ¡ o 
Maror. D. Julio.-P! , S.n Viren,., 4 

SI "erras Alavesas Máquinas para aserrar y labrar madera - Herramientas y utiles 
Hojas de c,inta-: TrHlado~~s 

Propietario: EZEQUIEL PECINA 
TE L É F O N O ~·974< .. :. VI T O R r A 

la¡ 

SIC 
51! 
W. 
4r. 
r. 

l.J: 
48J 
2lE 
2ll 

61 
4~ 

331 
511 

37 
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TOLEDO 

CAMIONES PARA TRANSPORTES 

Pescadería BENJAMIN MORENO 
Servicio de transportes y mudanzas dentro y fuera de la localidad. 

Bulas, 6, y ~fartíD Gamero, 31. Teléfono 63. TOLEDO 

Medal Y Cruz. Tejidos y mortoria. 
Cuatro CaUes. y S. 

Mtelina. D. Aususio.-Lucio, S .. . , 

lIdi .... D. Victoriuo.-(::ambrón, lO . . 
IIII'tM, D. llitllll.-Sinuia, 12. > 
Mi¡in, D.· Norbuto.- Tornerias, ~5 . . 
Mijú. D. Norberto~Ven~ncio Gonzilez, L 
.... Iina. D. R.wnón.-Jardines. 3 .. 
Melltue, D. lIdefonso.--cu.tro Calles. 3 y S. 
Montero Di~. D. JU~.-La. Codenas, 11 .. 
IIonto~, D. Eliu. Conde de CUi Fuerte. 

CoJlejón del Moro, 7. 
Mor~ D: Filix~Nucv'. ~ . . 
IIoraJlda, D. J~an.-Zoccxlovcr. 45 
1Iw2Jes. D. Aatonio.-<:Ortijo· de Meivos . . 
IIOruo, D • . ""¡¡min.-Martin Gamero, 31. .. 
MIl,... D. D.nitl.-AI¡;jbes, 6 . . . . 

MORENO NOGALES, D. EMILIO. 
Venancio González, 33. 

Morne Nogales. D. Emilio. 
San Miguel de los A~el~s. 11. 

Ibrao López. D. Jose~~nja. 1 ... 
llera. Catei ..... D. Vicente.-Belin .. 
Mullaz de Y CUII, D. Enrique. Oell!l(ada del 

Buco de Ahorro y Const.-Sierpe, 1. 
Muñoz Serrano. D.' Francisca. 

Cobertizo de San P.dro. 7. 

Mn.". Mardlante, D. Manud.-Ave Maria. Z. 
"NELIA", S. A., Chocolates y ita lletas. 

Tornerías, 33. 
1Ieftt. D. lluueL-Cristo de la La., 38 .. '­
..... Nrrz. D. Brolno.-V. Gun .. :..... 3:1 
lU.., D. AIItonio.-Barrio Rey. i . . 
lima. Nrrz. D. Fidel.~. de la V~a, 14 
linaJe, Sra. Va. de D. Sergio.-ÁlberqwUa. 

~32 

32 
436 
598 
340 
242 
sal 
559 

187 
312 
393 
484 
6J 

274 

16 
58 

J03 ! 

SO? 

471 

-138 
2.81 
ZCi 
97 

202 
73 

O 

Obras Públicas. OSc.-PI. Su. Cara, 14. 
Obras Pú~licu. A1mac .... ~ ..... L Madrid ..... 
Orellana Diu, D. Frantisco. Pescaderia 

Mala~eña.-MJrtin G~mero, ~7. 

Ortega Ccimu, O. Oelfín.-Honda, 10 ... 
Ortega Cómez, O. Delfín.-Sixto R. hrTII, 1,. 
Ortega, D. Emeterio.~ue,ta ~ona, 3 .. 
Ortiz Carcía, D. M¡nuel.~Qm.rcio. 66 ... 
Otero, s.stre. O. Lu¡s.~arret. Madrid .. 

p 

Palacio ArzoDisjUl.-Arco P,iaclD 
Palacios. D.' Maria Covadonga.-S. Antonio. '; 
P,¡jomina, ' D. Taribio.-Tri~diila. 5 

P.\."iIAGl:A HTECAS. D. RICARDO. 
:'ieumáticos y accesorios. 

Cuesta Alcáza¡', 4. 
PASCUI.I Mit;ls, D. JUl.n.-Arr. Azacanes, 1 
Pascual. D. JUlio.-S. J . de L: Penjtencia, lO . 

Patronato Nacional de TUrJS¡mo. o1fic:na, de 
inform.ac:ión.-PL Zoc.odover, :5. 

Pedrua Moris, O. Angel.-Rec~idas, ~ ... 
Peñ¡lyer Martín Poralta, D. Nico~ 

Jardin ... ;. 
Peru Pbdero. O. Constant'no.-Jardines, 3. 
Peru Escobar, D. Eloy.~orraJ · O. O;o!o, 9. ' 
Pera A' .... D. lsabelo.-Jardin ... 1~.· . 
Peru de Ancos. D. Juli¡n. Procurador. 

Plaz;¡ d,: 5'Jn A;ustin. 5. 
Péru Diu·Cuerra, D. Ptelro~V.nta el Alma. 
Péra pur.m, D. Rogelio.-Arrabai. 35 .. 
Péru S¡"chu~ O. Vi,iLtción. 

Cigarrol del Pilar. 14. 
Pereugua. D. Julio.-lIúñez de Arce, 12 :. 
Piqueras Echl'larria. D. F.usto.-V~. Baja. 

'H,ijode F rancisc.o 'Martínez 
CONFITEAIA-MAZAPANES-C::HOCOLATES "LA IMPERIAL" 

Santo Tomé, 17 TOLEDO Teléfono 71' 

322 
4QO 

260 
·U2 
415 
130 
42 

226 

34 
565 
86 

;¡2fi 
477 
475 

103 
289 

407 
310 
191 
351 

23i 
469 
593 

498 
212 
444 



TOLEDO 

José Moreno lópez AUTOMOVILES DE ALQUILER 

Calle Granja, 4 T O L E D O Teléfoaa 16 

BRUNO NIETO PEREZ 
LA CATALA;>;A. LA VASCO-~AVARRA. Seguros de todas clases. 

Ven.ncio González, 39. TOLEDO. Teléfono 207. 

Pita. D. Andris.-EsteuJn W~ n 

Polo Benito. D. Jo".----{;opuch ino,. 
Pri~es, D. Fr.anci.co.-PI. S,n ~,tin. i. 
Prisión Proyinci~l.--Gilito! . . 
Puente. D. Anto,io de I • . - PI. d. !, Cobu • • 9. 
Puente. D. Joo. Manuel de la. 

Hombre. d. P,lo. 21. 
Pulido . D. Gonz¡lo .-n.JI. IS 

R 

Ratie. Sra. Vda. de.-Silleri ,. 18 . 
Ratie. Sra. Vda. de.----{;oncepción. 8 .. 
Ratie, Sr.a. Vda. de.-Huert, Ch,pit.le, . . 
Red.cción " t:i C •• t~lano " .-J . ubrodor. 6. 
Rf9uilón Rico. D. Juan.-S,nto Tomé. L 
Rf9uilón Rico. D. Juan.----{;u,trn C.II.,. 11. 
Relanzón Ec~ev.rria. D. Arlure 

Súñez ur Arce, 17. 
Resbur.ant Royalty~Borrio n..,.. 1.. 
Retortillo. Sr. Marqu •• de la Vf9a de.-Bosque. 
Rey, D. Angrf.-Ven.ncio Gonzál... ~l. . . 
Rey, Sres. Hijos de D. M¡nu.I.~.""Dt ... 15. 
Rlesco, D. Pablo..-Piab, 3 . .. 
Rlnra Lema. D. José.-PI. St •. r..bel. 4 y 5. 
Rodríguez, D. Donato. Carnic.ri •. 

. Martin G.mero, 16. 
Rodrí,uez Sernno, D. Félix .. 

Cu .. t. d. P,joritos, 7. 
Rodriguez, D. Lorenzo.-Tendilll!. 15 ... 
Rodríguez, D. Sobastiin~PI. d. :. Merced. 
Rodríguez Sinchez, D. Sobastiin.-Sueva, 8. 
Rojas Calye\, D. relipe.-An!el. 23 
Rojas, D. Mariano.-Hombro de Palo. ~7 .. 
Roldin Martin. O. Inias.-P.· ,le :, ' noSJ. 1~. 

ROn¡jlnones. Sr. Conde de.-Bu. n. Vista . . . 
Romlro Celestino. O. Castor. 

Pum .. de S:w \fJrt i:'l. 13 y 1;'. 

H 3 
127 
3~5 

156 
544 

363 
397 

Romero de Tejada. D. Miguel.-.. lJfoDso X. 13. 
Rou r.a Azu¡ga. O. Francisco.-Su • • ¡. 4 )' 6 . 
Ruiz López. O. Antonio.- A. B.r.-u!Uet • . 10. 
Ruiz. O. Justo.-V.none'o Gonláiez, 16 

s 

S.\~CHEZ·EEATO, D. VICTOR. 
FerreterÍll.-Cadenas, 16. 

S;inchu de las Her.s. D. Benigno.-5illeril. H. 
l59 Sjnchez M ... a. O. B!iS.-Clrr.\. :lhdritl . 
3~2 S.inchez Juanes. O. Oionisio.- !Jfileritos. 
!60 Sanche:z JU3ne:s. O. JU.ln.- Sta. Fr. ~9 

:2 Sánchu Bretaña. O. Juli;in.-H. Bizcocho,. j" 

:?::: Sanchu Otm~. D. P;urocinio. \' e'ntl del C;rco. 
J¡~ RomJn~ . Rest"lur:mf. 

S.inchu Torr .... D. P¡¡cido.·Borr'o Rey. 10 · 1~ . 

365 S;inch u Delg¡do. O. Restituto. 
50 Santo Tomé. 35 ;' "'. 
65 San Román. D. Mariano.- S.1. 11 

530 Son Sf9undo. D. Eloy.--MarliD Gamer~. 

348 Sant.1 Mor;¡ de lo Xisl¡, Sr. Conde de. 
224 I..J Xi, la . 
~~ Sastre, Sra. Vda. de Otero. '0.' , Mari •. 

Sin.ri, . 
241 S. E. C. R. E. A. Expo.ición . atornó.il ... 

~utVJ, ! G. 
7 Serr.ano. D. Florentino--Cu.tro Call ... ~ . 

107 Serr.ano. O. Vicente.----{;uatro Calles. 9 .. 
31 SemllO Juan .... O. Alberto.-R. Católicos. 40. 
61 Sevi lla, D. Juan.-Belén, 13 

170 Siem • . O. Jerón imo. Fáb. d. harina,. 
258 Siern . . D. Jtrór:aimo,-NJvJTTO Wt"ml, 
~89 Sierra. O. Jerór.imo.-"Iú i.r r. de ,\~cc. ~ 4.. 

332 Sierr.a . D. Jul io.-n,j,do Col-.:io Inflnt... ". 
Sier .. Madri ga r. D. Tom';s .-Comer,," 7 JI 11 . 

280 Si lvtl~. D. M~~tO .-F;nr J b Lr~uz 

Félix Rodriguez Serran-o 
Camiones de Transportes y Mudanzas 

P •. Corral D. Diego, 5 TOLEDO Teléfono 7 

119 
.lQ9 

321 
550 

121 
~H 

57 
55 
87 

378 

74 
285 

138 
255 
264 

314 

460 
288 
76 

217 
433 
84 

218 
53 

15-1 

1)3 
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TOLEDO 

¿ Quiere usted comer bien? 
Vi5ite la Veuta del Circo Romano (S uc ursal Je R oyalty) 

Especialidad en perdices 

Teléfonos 74 -y 304 

Se'fino de Tllesforo. Can/iI.ría. 
PL Zocodover. 47·50. 

l«itdad Es~ñol¡ Pu:injli. Sr. ~eniuo . 

Cure!. Teledo Savalpino. 
I114tyl~ 7 Guzm!n, D. Diega. 

234 

307 

ZO<oUover, 70. 246 

T 

T¡I¡ver¡ y Juan . D. Francisco. 
ZoccJover, 1, ~ Y 3. 

rELEFoN1CA NACIONAL 
DE ESF'(\.ÑA, COl\1PA:iiIA. 

Plata, 20. 
TOLEDO, D. llARIANO. 

Hombre de Palo, 10. 
Torder.a, D. Alberto.--Cuvan!~. 20 . 
TonIcra Muilla, D. Enrique~Sier¡>< . L 
Torden Mi rtin. D. FrJ.ncisco.- Pte. S. Mart in. 
TrJ/Isportes Miliures. Pagaduria. 

Juan l..1brador. l~. 

u 

\lf¡1H. D. Fidd.- Molino Safón .. . 

120 

178 

139 
440 
411 
468 

148 

316 

TOLEDO 

v 

Vi n den Brult, D. Allrm. 
ei;.,..,,1 de la Inmaculada. 

Van den 8Nlt. D. Allmo.-PI. Ctm, 5 ... 
Veg~é D¡z ... D. M¡riano.-N. Ltd.,ma, 15 .. 
'.'elisco, D. Juan Anto",o .-:;ue ... 6 . .. 
VeQseo, D. Juan Antonio.-Nue .. , 6 .. . 
Vtlaseo Vega, D. M.1rtin~Airosas, 5 .. . 
VeJuco Vega, D. Martin.-PI. S. Agustin. ,. 
Vtl¡,sco Vega . D. Martin.-Sacumento. 
Vera, :>. José.-Santa Fe. ~5 . 
Verge Calvo, D. Andru.-pI. S. Andr's . 
Vill¡rrul. D. Justo.- Alfilerito'. 1 ~ . . 
Villanoil Barg ueño. D. Jas •. - Est.ban lIIin. v. 

z 

Zaba. D. Múimo.-To¡'~crias, 10 . 
Zamora V:~nesi, D. Miqud.- Pl. S. :-li<ol •• , 1 . 

Zona Miliur.-PlIeri. LiJ na, 6 

Las tarifas correspondientes para el servicio interurbarlo entre 'Jos 
C~ntros comprendidos en esta lista. asf como para 'el servicio referido 
de dichos C~i'ltros con las demás capitales de Espafla, se hallan 

consignadas al final de las páginas amarillas. 

588 

6 
72 

108 
48 
66 

496 
492 
499 
165 
167 
Z4C 
480 

25 
194 

71 



Provincia 

Para Reclamaciones, 

de Toledo 
ESPECIALES 

Par:i Informaciones, I SERVICIOS 

llame a ]a Srta. Enca rgada del Servicio. ' )]amc a Informadon. 

AJOFRfN 

Ayuntamiento Constituclon¡ I.- I'1. Co"tituc,ón . 
COMPARIA TELEFO~ICA 

:"lACIONAL DE ESPAÑA. 
PI. Constitución. 

Cruz Cri.ado, D. Emili¡no de 1¡.-ne.1. 16 . 

ARGES 

Ayuntamiento Constitucionoll.-PI. Constitución. 
COMPARIA TELEFONICA 

NACIONAL DE ESPAÑA. 
Gnadamur, 1. 

N.....,.. Sra. Vdo1. de.-PI. Constitución . . . 

COBISA 

Compañia Teldónic ... · Nacion.al de Esp.aiíol. 
PIau~D. Julián. 

GALVEZ 

AJllntamitllto . Constitucion.al.-Pl. Constitucióu. 
la'múda: Corrato. D. aenito. Fond.a .. Apas, 1. 
CarTObl!!5, Sm. Hijos de D. Visitación. 

Fáb. harinas.-Carret. . 

COMPARIA TELEFONICA 
NACIONAL DE ESPARA. 

Arco, 2. 
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RESUMEN mSTORICO 

1876.- El aparato inventado por Bell es presentado en la exposi­
ción de Filadelfia. 

1877.- El Director de Telégrafos de Madrid. enterado de los 
experimentos que se realizaban en la Habana (ciudad española entonces), 
pidió los aparatos para poder realizar ensayos y estudios del invento en 
España. siendo probados los aparatos en diciembre del citado año. 

El industrial barcelonés Dalmau realizó pruebas por su cuenta 
entre Barcelona y Gerona. 

1878.- Fue Barcelona la primera ciudad de España donde se 
pusieron a la venta aparatos telefónicos del sistema Bell. casi al mismo 
tiempo que en Norteamérica. ' 

Se realizan pruebas entre Madrid y Aranjuez. 

1880.- Fregenal de la Sierra (Badajoz) fue la primera zona rural de 
España en que se habló por teléfono. estableciéndose conferencias con 
Sevilla y Cádiz. 

18 82.- Primera reglamentación telefónica. en que por Real Decre­
to. de 16 de agosto. se promulgó la primera disposición nacion al sobre 
telefonía. firmada por el Rey Alfonso XII y el Presidente del Consejo de 
Ministros don Práxedes Mateo Sagasta. Por ella se concedió la explotación 
de las redes t elefónicas urbanas en el país a particulares y entidades 
privadas (4). 

1885.- Se instala en Madrid el primer servicio público telefónico 
con carácter oficial. El servicio costaba 600 pesetas y solamente tuvo 49 
abonados que podían comunicarse entre sí. A partir de esta .fecha. toda 
España empieza a disfrutar de esta conquista del progreso. 

1890.- Se funda el Centro de Teléfonos de Toledo. 

1892.- Se confecciona la primera "Lista de Abonados" de Madrid . 

1898.- La red ·de Toledo contaba con más de 300 abonados. 
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Ricardo de Castro Arribas, primer administrador de zona de Telefónica desde 1924 basta 
1928. (Fotografia cedida por la familia de Castro) 
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1908.- Empezó a funcionar el servicio telefónico con Madrid (5). del 
que se encargó la Compañía Peninsu~ar. 

1914.- La Compañíoa Peninsular se hace cargo de la red urbana 
de Toledo (4). - . 

1924.- Se creó la Compañía Telefónica Nacwnal de España que se 
hizo cargo del seryicio urbano e interurbano de Toledo. 

1936.- El servicio urbano fue el sistema manual hasta el 13 de 
j'uniO en que la Compañía instaló el servicio automático (en Toledo capital) . 
s iendo inaugurado oficialmente el 5 de julio de 1936. 

1990.- En diciembre se cumple el centenario del teléfono en 
Toledo. siendo Director IsidoFo Madrid Ro~a. 
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mu~;el1 ~(' rl·l·tl('r~o~;. 

(' mL; C(' Iltll ~ (' rll:. ~\ Hm­

¡)e3a ~) C~;P~lI't0ltl'-\ que 
confemp(¡l eL' pll~;O bef 
hempo &esÓc sus bos 
afaLa,gas tmperece6eras: 
fa § a!c6rafH efJ\fui5ar, 
i1tall~l.lra rn este Sla ct 
te[¿f01W automa.fico, 
sLtnBofo oe tltobcnúba6 
TI Oc :progt-eso. para 6c· 
mostrar que en su espiri· 
tu $icmprc _\Ol~Qn (,aUun 
caGioa fooas L'lls mani· 

fesfaciones 6eC genio 
bl.lmano. 
J.ltr tn(lugl.lrar c$fc 
$CrtliClo saúuSamos a 
.ltuesfra ciuoao f7emta·. 
na. lf oCe60 Se ~fjio. 
represenfa.ba en. este 
ado. 
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Tarjetón mandado imprlmir por el entonces alcalde de Toledo D. Guillermo Perezagua, con ' 
ocaaión de la inauguración del teléfono automático en Toledo capital, a la que asistió una 
representación de la ciudad de Toledo de Ohio, hermanada ya con Toledo. 



NOTAS 

(1) Archivo Municipal de Toledo. Actas Municipales. Libro de Actas nO 310. 
(2) Archivo Municipal de Toledo. Libro de Actas Municipales. N° 310 .. 
(3) Contrato original perteneciente al archivo particular de Da Ana María de 
Corcuera y Hemando. 
(4) Publicación de Telefónica "Automatización Integral de España 1988". 
(5) Luis Moreno Nieto. Diccionario Enciclopédico de Toledo y su provincia. 

FUENTES 

-ISIDRO SANCHEZ SANCHEZ. Castilla La Mancha en la Epoca Contem­
poránea. 1808-1939. Edit. Servicio de Publicaciones de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha. 1986. 

-LUIS MORENO NIETO. Diccionario Enciclopédico de Toledo y su Provin-
cia. Toledo, 1977. 

-Archivo Municipal de Toledo. Libro de Actas 310. 
-Archivo Familiar: Polán (Toledo). Ana María de Corcuera yHernando. 
-Periódicos consultados: "El día de Toledo", 1908.- "El Toledano", 1890-

1891.- "El Heraldo Toledano", 1908.-1oledo", 1890.- "El Castellano", 1908-1924. 
-Archivo Particular. Toledo. Familia Quijoma de Castro. 
-Museo Felipe Vegue. Mora de Toledo. 
-Veinte Años de Paz y Trabajo. Boletín informativo de la Excma. Diputa-

ción Provincial de Toledo, núms. 30, 31 Y 32. Octubre, noviembre y diciembre de 
1960. Toledo. 
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NUESTRA 
REGION 
YA ESTA 

EN LOS 
.. " LIBROS 

S omos una Comunidad 
Autónoma joven que, en poco tiempo, ha adquirido una 

clara conciencia regional. Para fomentarla y conocer mejor nuestra realidad, 
el Servicio de Publicaciones de la Junta de Comunidades de Castilla -La Mancha ha realizado 
un gran esfuerzo . 1. El pasado, presente· y futuro de nuestra Región ya está en los libros. 

Más de ·íO vo lúmenes publicados. ron obras dási cas romo el 
" ATLAS DE CASTILLA-LA MANCHA " 

. " CASTILLA-LA MANCHA. HISTORIA. ARTE Y ETNOLOGIA" 
y "DICCIONARIO GEOGRAFICO-ESTADISTICO-HISTORICO DE PASCUAL MADOZ" 

.. Ocho colecciones con un amplísimo reperto rio de lemas: 
MONOGRAFIAS, CONOCER CASTILLA-LA MANCHA, CREACION LITERARIA, 

IMAGENES y PALABRAS, ACTAS·, TEXTOS Y DOCUMENTOS. ECONOMOS. OTRAS PUBLICACIONES. 

crin 
jl ServIcIO 
Ii.) de Publicaciones . 

~ 
Castilla. La Mancha 

\'ema: 
en la ~ prinCIpales hbrerias del pal~ . 

D"",buCIOn: SIGLO XX] DE 
ESPA\:A mlTORES. S A. 
e PI",. i ~&'1 J \ IADRID. 
Tek 141J ;iq 48 ,'l ;;94q 15. 
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